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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q . D. G .) y su augusta Real 
fam ilia continúan en esta  corte sin novedad  
en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, 
vengo en au to riza r al de Hacienda para  que someta á la 
deliberación  de las Cortes un  proyecto de ley ex im iendo 
del pago de los derechos de a ran ce l cu atro  esta tuas de 
m árm ol de C a rra ra , destinadas al m onum ento  en que 
van  á depositarse las cenizas de D. Agustín A rguelles, Don 
José María Calatrava y D. Juan  Alvarez y M endizábal.

Dado en  Palacio á 5 de O ctubre de 1855. =  Está ru b r i 
cado de la Real m a n o .= E l  M inistro de H acienda, Juan  
Bruil.

A LAS CORTES.

La com isión que concibió la patrió tica  idea de lev an tar 
po r m edio de u n a  suscric ion  v o lun taria  u n  m onum ento  
donde depositar las cenizas de los insignes patricios Don 
A gustín  A rguelles, D. José María Calatrava y D. Juan  Al
varez  y  M endizábal, ha acudido al G obierno de S. M. en  
solicitud de que  se ex im an  del pago de los derechos de 
aran ce l cuatro  estatuas de m árm ol de C arrara  que re p re 
sen tan  la L ibertad , la Pureza , la Reforma y  el G obierno, 
destinadas á este fúnebre  m o n u m en to , para significar las 
cualidades que ado rn ab an  á aquellos ilustres servidores 
del Estado y  del T rono constitucional de la Reina Doña 
Isabel II.

El G obierno no  ha podido acceder á esta pre tensión  
como c o n tra r ia d  las p rescripc iones de la ley de A dua
n a s-v ig en te ; pero tam poco h a  dudado en  asociarse á 
este p e n sa m ie n to , confiado en que lia de ser acogido por 
las Cortes en  su  alto pa trio tism o , declarando  libres de 
derechos de A rancel las cuatro  estátuas de m árm ol re fe
ridas. P o r tan to  el M inistro  que Suscribe , com peten te
m en te  autorizado por S. M ., y  de acuerdo con el parecer 
del Consejo de M inistros tiene la h o n ra  de som eter á la 
de liberación  de las Córtes el ad jun to  proyecto de ley.

Madrid 6 de O ctubre de 1 8 55 .= E l M inistro de H acien
d a , Juan  Bruil.

PROYECTO DE LEY.

A rtículo único. Se declaran  ex en tas del pago de los 
derechos de A rancel cuatro  estátuas de m árm ol de C arra
r a ,  re p re se n tá n d o la  L ibertad , la P u reza , la Reforma y el 
G o b ie rno , que se destin an  al m onum en to  fúnebre  consa
grado á e n ce rra r  las ¡lustres cenizas de D. Agustín A r-  
gü e lle s, D. José M aría Calatrava y D. Ju an  A lvarez y Men- 
dizabal.

Madrid 6 de O ctubre de 185 5 —El M inistro de H acien
da Juan  Rrnil  #

REAL DECRETO.
De conform idad con el p a recer del Consejo de M inis

tros , vengo en  au to riza r al de Hacienda para  que som eta 
á la deliberación  de las C ó rte s , u n  proyecto  de ley con el 
objeto de facilitar la redención de los censos com prendidos 
en la ley de 1.“ de Mayo últim o.

Dado en  Palacio á 7 de Mayo de 18 5 5 .= E stá  rubricado  
de la Real m ano.—El M inistro de Hacienda , Juan Bruil.

Á LAS CÓRTES.

C uando el a rtícu lo  de uña ley ofrece dudas en  su  ap li
cación práctica, nada hay  m as difícil para el G obierno que 
consegu ir el acierto  , au nque  para  ob tenerlo  haya dedica
do toda su  a ten c ió n , todos sus desvelos ; y  esta dificultad 
crece si existe a lguna con trad icción  ú  oscuridad e n tre  el 
e sp íritu  y  letra  de la l e y , s in  que  entonces quede m as m e

dio para la ejecución que o b ra r con arreg lo  á lo que acón- | 
seje la m ejor buena fé y  la m as recta y pura  in tenc ión  en I 
las dificultades que se p resen ten . Tal e s , señores D iputa
dos , lo que al G obierno ha sucedido con el art. 11 de la 
ley de 1.° de Mayo sobre desam ortización , a rtícu lo  que ha 
dado ocasión á d istin tas in te rp retaciones según las c ircu n s
tancias especiales de los com entadores.

El G obierno , s in  em bargo , creyó desde un  princip io  
que el pensam iento  de la ley al tra ta r  de la condonación 
de los réditos de censos á que se refiere el citado a r tíc u 
lo , n u n ca  fué el de p e rd o n ar todos los réditos de que es
tu v ie ran  en descubierto  los cen sa tario s , sin  excepción ni 
lim itación  de n in g ú n  género . P a rtiendo  pues de dicho j 
p r in c ip io , el G obierno no hizo o tra  cosa que ro b ustecer 
la idea que en  su  opinión venia  sen tando  la la y ,  y con
signarla  en el art. 5.° de la Real orden de 13 de Agosto 
ú ltim o después de la in strucc ión  del oportuno  exped ien
te. Del m ism o modo consideró  la cuestión  el T rib u n a l 
co n ten c io so -ad m in istra tiv o , cuando consultado sóbre la 
referida Real orden evacuó su  dictam en au n q u e  en té r
m inos m as latos.

Habia tam bién  la c ircu n stan c ia  m uy a tend ib le  por 
c ierto  para  el G obierno, de considerar los réditos venci
dos , no ex cep tu ad o s, como uno de los recursos con que 
a ten d er á las obligaciones del clero , y  que por lo tanto  
nu n ca  podia ser la m en te  de los legisladores p riv a r al 
Estado de estos recursos para  aplicarlos al referido objeto, 
á m énos que no se h ic ie ra  el correspondien te  aum ento  
al p resupuesto  para cu b rir  el déficit que re su lta se  en  el 
producto de dichas ren ta s  del c le ro , asi como de las 
de B eneficencia , Prop ios é In strucción  pública.

Estas consideraciones e ran  de la m ayor gravedad y 
trascendencia  ; y si el G obierno creyendo que la ley p e r
donaba todos los réditos vencidos sin  d istinción  a lguna 
hub iese  obrado en  este sentido  , p u d ieran  tam bién  ha 
bérsele hecho cargos de o tro  g é n e ro , con lo cual queda
ba la cuestión  siem pre insoluble.

Para  re so lv e rla , p u e s , de la m anera  convenien te  y 
legal , faltaba o ir la op in ión  de corporaciones y  personas 
i lu s tra d a s , y ver el con jun to  de m ultip licadas reclam a
c io n es; verificado lo c u a l, el G obierno se ap resu ra  á 
p re sen ta r  el proyecto de ley am pliando la facilidad de las 
re d en c io n e s ; siendo tan to  m as satisfactorio para el m ismo, 
cuan to  que tam bién partic ipa  de las ideas ex tend idas 
respecto á la conveniencia de lib e rta r la propiedad a toda 
costa de la pesada carga de los censos. En p rueba  de la 
im portancia  que el G obierno ha dado á este ex trem o  de 
la ley de desam ortización , p en d ien te  está de inform e 
en la actualidad , del T rib u n a l c o n ten c io ío -ad m in is tra ti-  
vo una  consulta relativa á la m odificación de varios a rtícu los 
de la in strucc ión  de 31 de M ayo, con el objeto de facilitar 
las redenciones de la m anera  m as espedíta. E ste pensa
m ien to  forma parte  del p resen te  proyecto en  sus a r 
tículos 4.° y  5.°

Ni basta esto solo, Sres. D iputados. Es preciso , á ju ic io  
del G o b ie rn o , am p liar el plazo de seis meses, señalado en  
el a rt. 7? de la ley de l.° de Mayo para las redenciones. 
La m ayor pa rte  de los censatarios se han  re tra ído  de soli
c ita rla  por la in te rp re tac ió n  citada del art. 11 de la ley, y  
m as p rin c ip a lm en te  por las form alidades que exig ía en 
este  p u n tó la  referida in stru cc ió n  de 31 de M ayo, d esan i
m ando  á los p rop ietarios para  libertar sus fincas de tan  
pesados gravám enes.

Por estas y o tras consideraciones, que no pueden ocul
tarse á la ilustración de tan  respetable Asamblea , el Mi
n is tro  que suscribe , autorizado com petentem ente  p o r 
S. M., y de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene  la 
h onra  de som eter á la deliberación  de las Córtes el ad ju n 
to proyecto de ley.

M adrid 8 de Ó ctubre de 1855.=E1 M inistro de H acien
da Juan  Bruil.

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1.° Se perdonan los atrasos que adeuden  todos 
los censatarios, con tal de que se confiesen deudores de 
los capitales ó los réd ito s de los censos y  verifiquen la r e 
dención  den tro  del plazo que  se señala en  esta ley.

A rt. 2.° Las Córtes aco rdarán  se com prendan  en el 
p resupuesto  som etido á su aprobación, las cantidades n e 
cesarias para  com pensar las bajas que puedan resu lta r de 
esta rem isión  de réd itos á los Propios, Beneficencia é In s 
trucc ión  p ú b lic a , dueños de sus respectivos censos , asi 
como el aum ento  que por la m ism a causa pueda ex ig ir la 
dotación del culto y clero.

Art. 3.° Se am plía hasta  u n  año el plazo de seis meses 
concedido po r el art. 7.° de la ley de 1? de Mayo para la 
redención  de censos.

Art. 4? Se adm itirá  la redención  de toda clase de cen 
sos com prendidos en la referida  ley  de 1.° de Mayo á 
cuan tos in teresados lo soliciten án tes  de v encer el plazc 
del año preceden tem en te  señalado-, au n q u e  no  puedan 
llenarse  los requ isitos y form alidades de que h ab lan  los

artículos 223, 234, y los dem as relativos al p a rticu la r  en  la 
in strucc ión  de 31 de Mayo.

Art. 5.° Para las redenciones que se verifiquen sin  los 
indicados requisitos, será preciso que los censatarios p re 
sen ten  alguna prueba  que acredite el valor del censo que 
tra ta  de r e d im irs e , ya sea por m edio de los recibos de ! 
pago á los censualis tas, ya p o r el de co n tribución , ó c e r -  ¡ 
liíieacion del A y u n tam ien to , rdtetiva al c a so , ó de te s ti
gos avecindados en  el p u n to  donde se paga el c en so , ó 
cualqu iera  o tra p ru eb a  que á juicio del G obernador civil 
de la p rov incia  fuese suficiente.

Esta clase de redenciones quedarán  , no  obstan te , su 
je tas al resu ltado  de u n a  liqu idación , abonando en  su  día 
los in te resados, si apareciesen d eu d o res, el exceso del 
capital que de la liquidación resulte  , si al ped ir la red en 
ción hub iesen  fijado m énos capital que el que realm en te  
debían .

Madrid 8 de O ctubre  de 1 8 55 .= E 1  M inistro de Ha
cienda, Juan  Bruil

limo. Sr.: Para que guardén  una completa a rm o n ía  las 
prescripciones de los artículos 27 y  184 de la in stru cc ió n  
de A duanas , en los cuales aparece actualm ente  u n a  m is
m a falla penada con m ayor severidad para el com ercio de 
las posesiones españolas de Am érica y Occeanía que para 
el ex tran je ro  de E uropa , la Reina (G. D. G .) , de confor
m idad con lo inform ado por la Ju n ta  consultiva de A ran 
cele^ , ha  tenido á bien m andar que el ú ltim o de d ichos 
a rtícu los quede redactado del modo siguiente  : .

A rt. 184. «En la expresada nota com prenderá  el Ca
p itán  ó p a tró n  las m ercancías que la trip u lació n  traiga 
fuera  de reg is tro , y no excediendo su  valor de 1,000re a 
les por ind iv iduo, le se rán  adm itidas pagando los d ere
chos. Lo dem as que venga fuera de reg istro  in c u rr irá  en  
las penas establecidas en  el art. 27 de esta instrucción , 
respecto al com ercio  ex tran jero .

«El tabaco sobran te  de los ranchos que se e n cu e n tre  á 
bordo de los buques satisfará en  la Pen ínsu la  é islas 
adyacentes los derechos que corresponda.»

De Real o rden  lo digo á Y. I para  su  in te ligencia  y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 27 de Setiem bre de 1855.— B ru il.= S r . Di rector ge
n eral de -Aduanas.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Para  cu m plir lo m andado por la disposición sexta de 
la sección qu in ta  de la lev de p resupuestos publicada en  
25 de Julio ú ltim o , desenvolviendo su  esp íritu  y facili
tando su  ejecución sin  perju icio  de los in tereses de la 
A dm inistración  n i de las clases á que se con trae  , he ve
n id o , de acuerdo con mi Consejo de M inistros , en  d e c re 
ta r  lo sigu ien te :

Artículo 1.° Las Juntas d irectivas de Hacienda de las 
prov incias u ltram arin as  acordarán  prov isionalm ente, 
cuando  los in te resados no prefiriesen  acu d ir desde luego 
á la Ju n ta  de Clases pasivas de la M etrópoli, las clasifica
c iones de los em pleados de aquellas, declarados por el 
G obierno cesantes ó ju b ila d o s , y el señalam iento de las 
pensiones de M onte-p io , rem itiendo los respectivos e x -  
pedientes á la rev is ión  y aprobación definitiva de la c i
tada Jun ta  de Clases p a s iv as , por conducto de la Direc
ción general de U ltram ar.

A rt. 2.° Los Superin tendentes delegados de Hacienda 
de U ltram ar c o n tin u a rán  como hasta a h o r a , con la fa
cultad  de d ec re ta r, bajo fianza, los pagos co rresp o n d ien - 

j  tes á las clasificaciones y señalam ientos á que se refiere 
el articu lo  an te rio r que las Jun tas directivas acu erden  
p rovisionalm ente con arreglo á las disposiciones q u e  de
b en  observarse  ©n esta m ateria .

A rt. 3.° Los acuerdos y resoluciones defin itivas de la 
Junta de Clases pasivas de la Metrópoli se rán  com unica
das á las A utoridades de las islas por conducto de la Di
rección general de U ltram ar.

Dado en San Lorenzo á treinta de Setiem bre de mil 
ochocientos c incuen ta  y c in c o .= E slá  rubricado  de la Real 
m an o .—El M inistro de Estado , Juan  de Zabala.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Sanidad . — Negociado 3.°

La R einá (Q. D. G.) ha  visto con el m ayor desagrado 1; 
conducta  observada por el A yuntam ien to  y la Ju n ta  d< 
Sanidad de H iguera de L le re n a , negándose á d a r entrad, 
en  la población á la G uardia civil, bajo el p retex to  d

p reserv arse  del có lera-m orbo , faltando con estas m edidas 
coercitivas á lo p reven ido  en  las d isposiciones san ita ria s  
v ig en tes , y  es su  Real vo lun tad  que se pub lique  en  la 
Gaceta esta resolución.

De Real órden lo digo á Y. E. para  su in te ligencia , 
contestando á su  com unicación de  13 de Setiem bre ú lti
mo. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 4 de O ctu
b re  de 1 8 5 5 .= Ju lian  de H u e lb es .= S r. G obernador de la 
provincia de Badajoz.

E n te rad a  la R eina (Q. D. G.) de los d istin g u id o s se rv i
cios que con abnegación y celo h a  prestado el Alcalde 
co n stituc ional de Noblejas, l). Salvador Rodríguez, d u ran te  
la in vasión  del có lera-m orbo  en  aquella villa, como tam 
bién  el h u m an ita rio  com portam ien to  del ten ien te  de cu ra  
D. Pedro  Boga, el p resb íte ro  D. Ju an  Grisóstomo R odrí
guez y  vecinos D. M anuel Salinas , D. A ndrés G arcía de la 
Rosa, D. Alvaro García Ib añ ez , D. F rancisco  R odríguez, 
D. Y alentin  R odríguez , D. F erm ín  Urda píllela, D. M ariano 
B enavente , D. M anuel P e ra l,  D. Eulogio R odríguez, Don 
M anuel Rosa, D. Jorge Palom ino y D. Casim iro A lm arza; 
se ha  servido reso lver S. M. que se les den las gracias, p u 
blicándose sus nom bres con m ención honorífica en  la Gace
ta de esta corte. Y que á D. Salvador Rodríguez se le p ro 
ponga por el M inisterio de Estado para caballero de  la d is
tingu ida órden  de Cárlos III y para  igual clase de la de 
Isabel la Católica al ten ien te  de  cu ra  D. Pedro  de Boga, 
lib res de gastos.

De Real ó rden  lo digo á Y. S. para  su in teligencia y  
efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. S. m uchos años. 
Madrid G de O ctubre de 18 5 5 .= S r. G obernador de la p ro 
vincia de Toledo.

MINISTERIO DE GRAC IA  Y JUSTICIA .

REAL ORDEN.

No h ab iendo  sido posible d a r p rincip io  á la im presión  
de la ley de en ju ic iam ien to  civil án tes del dia 6 del ac
tu al , á causa de no  h aberse  ru b ricado  p o r S. M. hasta  
el d ia  5 el Real decreto que á d icha ley se r e f ie r e ; y  
debiendo in v ertirse  a lgunos dias en  h acer la edición ofi
cial , tan  exacta y  correc ta  como á la im p o rtan cia  de su 
texto co rresponde ; S. M. se h a  servido resolver que sin  
em bargo de hab erse  publicado el referido  Real decreto 
con el fin de que s irv ie ra  de aviso á los que tuv iesen  in 
coadas ó tra tasen  de incoarlas de nuevo  , indicándoles la 
prox im idad  de un  sistem a m as perfecto de p roced im ien
tos por si q u isie ran  e sp era r á su  publicación para  suje
ta r  á él sus litig ios, lo d ispuesto  en  los artícu los 3.°, 4." y 
5.a del expresado decreto no princip ie  á ten e r efecto sino 
desde la fecha en que te rm in ad a  la im presión  de la 
ley , que lo será  en  m u y  b reves d ia s , se publique  y 
c ircu le  en la form a acostum brada , á cuyo efecto se t r a 
baja s in  lev an tar m a n o , lo cual se a n u n c ia rá  sin  p e r
d e r m om ento en  la Gaceta de Madrid.

De Real ó rd en  lo digo á Y. para  los efectos consi
guientes. Dios gu ard e  á V. m uchos años. M adrid 8 de Oc
tu b re  de 1855.— F uen te  A n d re s .= S r   5 :

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIO S.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y  Notariado.

E n despacho o rd in a rio  aprobado por S. M. en  5 del ac
tual s e h a  servido m an d ar e x p e d ir :

Real carta  de sucesión  en  los títulos de Duque de P a s -  
trana , M arqués de C errete y Conde de Yillalba , A favor de 
D. M anuel de T o led o , con la cláusula, respecto  á los dos 
ú ltim o s, «de s in  perju icio  ce  tercero;» de acuerdo con lo 
inform ado por el T rib u n a l Suprem o de Justicia .

Real carta  de sucesión del títu lo  de M arqués de Casa 
Pabon á favor de D. Francisco Jav ier López de  Carrizosa, 
con m otivo de hab erle  sido cedido por D. Cayetano Pabon.

Real títu lo  de ejercicio de p rocura  de las del núm ero  
del colegio de esta córte  á favor de D. José G arcía N oble- 

| j a s , como ten ien te  de D. Regino M artin.
Real título de ejercicio de p ro cu ra  de las del núm ero 

y colegio de esta córte á favor de D. M anuel Basarrate, 
como ten ien te  de Doña Dolores la L lave, á qu ien  p e rte 
nece en  propiedad.

Real títu lo  de propiedad y  ejercicio de u n a  p ro cu ra  de 
los trib u n a les  de esta córte  a favor de D. E ugenio A rr ia -  
ga y  Amezaga.

Real título de propiedad y ejercicio de un a  p ro cu ra  
del n úm ero  de Sevilla á favor de D. Ju an  José Morillo.

R eal título de propiedad y ejercicio de la esc rib an ía  
n u m era ria  de Molina á favor de D. Leonardo García y  
M artínez.

Real títu lo  de prop iedad  y ejercicio de la esc rib an ía  
n u m era ria  de Zam ora á  favor de D. Ignacio Losada 
Perez.

Real títu lo  de p ro p ied ad  y ejercicio de la escriban ía  de 
los pueblos de A rm illa , C h u rrian a , C ufiar, Neya é H ijar 
á favor de D. Miguel G arcía V uzaga, como m arido de 
Doña María A ngustias Ruiz.

Real títu lo  de p rop iedad  y ejercicio de u n a  esc rib an ía  
n u m era ria  de Loja á favor de D. M anuel M artínez de Ro
sales.

Real títu lo  de ejercicio de no taría  en Calera á favor 
de D. Francisco Urdíales, q u e  la h a  obtenido en  lic itación  
pública.

Reales títulos de ejercicio de dos escriban ías del Ju z 
gado de Yillajoyosa á favor de D. Y icente G aliana y  
L loret, y de  D. Ju an  Bautista G uard io la  y Tasa qu e  las 
h a n  rem atado.

Real títu lo  de ejercicio de la esc rib an ía  de la villa de  
San Leonardo á favor dé D. Ram ón Alonso Perez que la 
ha  subastado.

Real título de ejercicio de la escriban ía  de Yillobela á 
favor de D. Joaquín  Jim énez de Castro, cuya adquisición 
la ha hecho en licitación pública.

Real título de ejercicio de la e scriban ía  de O jacastro y  
S an tu rd e  á fayor de D. Ju lián  del Ferro , q u e ja  ha obte
nido por igual concepto.

Real título de ejercicio de la escriban ía  de Guisona á 
favor de D. José U m bert y  Soler, que  la ha  ob ten ido  po r 
medio de rem ate.

Real título de ejercicio de la e sc rib an ía  de L um brales 
á favor de D. D om ingo González Carrillo, que  la h a  o b te 
nido por igual concepto que los an te rio res.

Real títu lo  de ejercicio de la esc rib an ía  de A renys de 
Mar á favor de D. F ranc isso  A lbert, que h a  sido el re m a 
tan te .

Real títu lo  de ejercicio de la e scriban ía  n u m era ria  de  
V illanueva de Alcolea á favor de D. José M aría E steban y  
Tena , que  la ha  ob tenido en  púb lica  subasta.

Real títu lo  de ejercicio de la esc rib an ía  n u m era r ia  de 
Alba de T orm es á favor de D. Manuel Sánchez Bordona, 

j q u e  la ha obtenido en  pública licitación.
Real título de ejercicio de la e scriban ía  n u m era ria  de 

Alba de Torm es á favor de D. A lejandro A lvarez y  Alva
r e z ,  que la ha  ad q u irid o  por el m ism o concepto.

Real título de ejercicio de la no taría  de R einos de la  
villa de Casvas á favor de D. F au stin o  C lav e r, que  la  h a  
obtenido en público rem ate.

Real títu lo  de ejercicio  de e sc rib an ía  n u m era r ia  de 
C ervera á favor de D. Juan  E lias E s tru c h , q u e  la ha ad 
qu irid o  po r el propio m edio.

I Real título de ejercicio de u n a  esc rib an ía  n u m era ria  
I de G uadix  á favor de D. E n riq u e  López A rgüeta  , ín te r in  
I perm anezca  en  el estado de  v iudez Doña María de  la E n - 
I carnación  M u ñ o z , á q u ien  pertenece.
I Real título de ejercicio de u n a  esc rib an ía  n u m era ria  
I de G ranada á favor de D. Joaquín  M artin  B lanco , como 
I ten ien te  é ín te r iu  la m enor edad de D. Ju a n  de Dios Ma— 
I r ía  V illoslada, á qu ien  pertenece .
I Real títu lo  de ejercicio  de la escriban ía  de V illafranca 
i á favor de D. Cayetano de M artin , ren u n c ian d o  p ré v ia -  
I m ente á favor del Estado la del Valle d e t R oncal, qu e  s i r -  
I ve en la actualidad .

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JU N TA S, DEPENDENCIAS V ARIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes san ita rio s dados en  las ú ltim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la c iencia de c u ra r  , y  q u e  e s 
tán  de m anifiesto  en  esta Oficina p a ra  el que  q u ie ra  
exam inarlos, re su lta  lo s ig u ie n te :

M adrid.

Invadidos del có le ra-m o rb o .. •  .............................. . . . .  3 g
M uertos de los an te rio rm en te  in v ad id o s ............ 13 j
Idem  de los invadidos en  este d ia ........................ 15 f
C urados............................................. : ......................................  1 1

Meco.

Invadidos...................................................................................  5
M uertos....................................................................................... 5
Curados......................................................................................  3

6
EL ISTMO DE SUEZ

Y EL C A N A L  M A R ÍT IM O  Q U E  D E B E  A B R IR S E

DBS DE EL MEDITERRANEO AL MAR ROJO.

POR J .  J . RAUDE (I).
El mundo es poco.

(Cristóbal Colon.)

(Veánse los números 987, 990, 993, 999 y 1,003.)

El in te rés  de España , de F ran c ia  , Italia , A ustria, 
G recia y  T urqu ía  en  el rom pim ien to  del Istm o de Suez 
es sencillo  como su  po sic ió n ; el de In g la te rra , s in .s e r  
e n  el fondo m enos rea l, es m as complicado. Es cierto  que 
In g la te rra  posee á G ib ra ltar , Malta y  Corfú; pero el c en 
tro  de su  poder no  está en  el M ed ite rrán eo , y  el progreso 
m arítim o  de los Estados riveriegos de este m ar puede cam 
b ia r  en  perju icio  suyo las proposiciones sobre que des
cansa  hace 40 años la estabilidad de la paz. Preciso es 
tam bién  co n fesa rlo : en  los tiem pos de la política exclusi
va y  celosa de que el G abinete de San Jam es se halla hoy 
m u y  en  el caso de s e p a ra rs e , la perspectiva de las v e n 
tajas que  asegura  al co n tin en te  la a b e r tu ra  del Istm o le 
h u b ie ra  hecho  p ro b ab lem en te  re c u rr ir  á las arm as. E s
tos tiem pos no ex isten  va  , y  la em presa que no hace m u
cho nos h u b ie ra  en redado  con n u estros vecinos de Ul
tra m a r , en co n tra rá  en tre  ellos tan  celosos defensores co
m o e n tre  nosotros. La R usia es acaso el ún ico  p a is , er 
donde  todavía se p re ten d e  esto rbar po r m edio de la g u e r
r a  la m ejora legítim a de la condición de sus vecinos 
C uando se tra ta  de In g la terra  ó F ra n c ia , la causa del de
recho  y  de la razón  no  necesita  p ara  prevalecer sino uní 
d iscusión  s in c e ra ; y  los adversarios del rom pim ien to  de 
Istm o son los p rim eros en  d a r de ello u n  ejemplo.

La m arin a  b ritán ica , dicen ellos, está en  posesión de uní 
p rep o n d eran cia  no d ispu tada en  los m ares de la Ind ia  , i 
á  esta sup rem acía  se u n e  bastan te  riqueza y poder para  qu¡ 
el pais se em peñe en  m an tenerla  ; indudab lem en te  no si 
d e s tru ir ía  p o r el aum en to  que las m arin as del M editer
rá n eo  tom arian  al través del Istmo de S u ez ; pero  podrí 
ser d e b ilita d a ; se desciende, a u n  conservando  el rang< 
p r im e ro , cuando  d ism in u y e  la d istancia en que están si 
tuados los segundos. Para satisfacer á las necesidades de 
tiem po s in  com prom eter esta ven taja  , In g la terra  estable 
ce hoy desde A lejandría á Suez u n  cam ino de h ie rro  qu 
facilitará  las re laciones d irec tas e n tre  la India y  el Medi 
t e r r á n e o , y  no  p ro sperará  sino  en  tan to  que se m ultipli 
q u en  estas relaciones. Nada es seg u ram en te  m as Iegítim  
q u e  u n a  operación , en  la cual pone ella su inteligenci 
y su s cap itales al serv icio  de in tereses generales que  ase 
c ia  a ios su y o s , le sirva  para  consolidar ventajas adquirí 
das desde m ucho tiem po por su  p e rseverancia  y  habili 
d a d ; y  ella s in  dificultad  confiesa q u e ,.s i  prefiere  el c í

(1) R em edes deux  Monde?, i  o M arz. 1855.

m ino de h ie rro  al c a n a l, es porque lodos u sa rían  del 
segundo sin  pasar p o r sus m an o s , m ien tras  que e l .p a 
so por el otro im plica la p resenc ia  de factorías inglesas 
en  Suez y en  A lejandría p ara  rec ib ir  y despachar perso 
nas y m ercancías que al reverso  m eridional del Istm o no 
halla rían  qu izá  o tra m arin a  que la indo-britán ica  para  
trasportarlas.

Esto es en  cuan to  al estado de paz. Las p revisiones 
del estado de g u erra  no son m énos favorables al cam ino 
de h ierro .

La ab ertu ra  del istm o b a ria  que las escuadras del Me
d ite rráneo  adelan tasen  en  los m ares de la India  á las de 
In g la te r ra ; y u n a  expedición salida de las costas de F ra n 
cia podría invad ir la Isla M auricio, Bombay y a u n  Calcu
ta antes que en  Portsm ou th  hubiese m edio de en v ia r  so
corros á estos establecim ientos. Todo el poder b ritán ico  
e n  la India se h ab ría  com prom etido de este m odo, á no 
ten e r allí fuerzas p e rm anen tes y  bastan tes para responder 
á todas las ev en tu a lid ad e s : In g la terra  pagaría  en  tal caso 
aor la seguridad  de sus inm ensas posesiones ó el peso de 
os cargos m ilitares enorm es, las ventajas que p roporcio 

n a ría  á Europa el rom pim ien to  del istmo.
No in ten tam os e lud ir las objeciones, lejos de esto no 

nos abstenem os expresam en te  de reco rd ar el poder d e 
finitivo que han  adquirido los establecim ientos de la India 
d u ra n te  u n a  posición se c u la r; pero la Ing laterra  ¿h ab ría  
form ado en  vano sobre el cam ino d irecto  de la Ind ia  esa 
cadena m ilitar, cuyos anillos en el M editerráneo son Gi
b ra lta r, Malta y  Corfú, y que ha  em pleado en  1839 en  el 
m ar Rojo apoderándose de Aden ? El puerto  y  la rada de 
A den dom inan  el estrecho de B ab-el-M andel, y  pueden 
con ten er fuerzas navales capaces de im ped ir las m ayores 
expediciones. Provisto  al p resen te  de todo lo que el arte 
de las fortificaciones puede añ ad ir á las disposiciones 
na tu ra les del te rren o  que sean  m as favorables á la defen
sa, el cuerpo  de la plaza es inatacable por tie rra  ; u n  e jé r
cito sitiador no podría  n i estab lecerse , n i v iv ir en  el de
sierto  abrasador que le rodea. Este G ib ra ltar asiático m u 
cho m as im p o rtan te  bajo o tro  concepto  que  el de la p u n 
ta de E uropa, es por las venta jas ex tra tég icas de su posi
ción, la llave de la e n trad a  de los m ares de la Ind ia  poi 
el m ar Rojo; y e n  presencia de buques exclusivam enh 
arm ados para  el com bate y  d iariam en te  provistos de v í
veres, el pasage de B ab-el-M andel es im practicable poi 
navios atestados de .tropa y  de m aterial de g uerra . El due 
no de Aden abre  y c ie rra  á su volun tad  el Mar Rojo ; y s 
la in fluencia  de los pueblos y  de los G obiernos en  el m un  
do se m ide especialm ente po r el b ien  que pueden hace 
á sus am igos y  el mal á sus adversarios, seguram en te  n< 
sería  m ediana ventaja para Ing laterra  u n a  revolución qtn 
llevase la c o rrien te  p rin c ip a l del com ercio del globo á pa 
sa r por debajo de las baterías de sus fortalezas V de su 
navios. ¿S o n  tal vez los a taques d é la s  m arin as del Medí 
terráneo  los que m as tiene que tem er la Ing laterra  en  la 
Indias ? Basta u n a  p en etrac ión  vu lgar para p rever que í 
a lgún dia es atacada en  la In d ia , lo será po r la Rusia po 
tie rra , y  po r el lado del m ar por la A m érica del Nort< 
En ambos casos, la salvación de sus establecim ientos po

d rá  depender de la abreviación  de su  lín ea  de opera
ciones.

Las g randes Ind ias no  son la ú n ica  posesión britán ica  
cuya iu ta  ab rev iará  el paso de Suez; no se ap rovechará  
m énos de él la A ustralia ; y  seria tanto  m as necesario  fa
cilitar la defensa de este pais, cuanto  que, si se efectúa el 
rom pim ien to  del istmo de Panam á , llegaría á ser m as ac
cesible á los buques de gu erra  de los Estados Unidos.

Consideraciones de u n  órden m as elevado, deben pues, 
tran q u iliz a r  á Ing laterra  sobre las agresiones que p a rti
rían  del M editerráneo. Los m otivos de declararse  con tra  
las colonias, se han  a tenuado m ucho en  donde q u iera  que 
ha dejado de aplicárseles el régim en de exclusión. C uan
do hab ia  que se r inglés para  com erciar en  la Ind ia  ó es
pañol para  abordar á Méjico, la posesión de estas p ro h i
bidas r ib e ra s  debía ex c ita r ard ien te  codicia. La F rancia  
es la p rim era  que ha inaugurado  en  la Argélia el sistem a 
de liberal adm isión  de ex tran jeros; ab riendo  á todos s in  
d istinc ión  de orígenes n i de lenguajes, las p uertas de su 
conquista , la ha colocado bajo la salvaguardia de la c ris
tiandad. Lo m ism o sucede hoy ó poco m énos en  la Ind ia  
in g le sa ; y poco im porta que la G ran  B retaña la guarde, 
si lo d o  el m undo  goza de ella. Cuanto m ayor sea la afluen
cia de las m arin as del M editerráneo en  los m are s de la 
I n d ia , m as in teresados estarán  los pueblos á que  ellas 
p e rtenezcan  en  el sostenim iento de u n a  nom inación  igual
m en te  hosp itala ria  para  todos en estas lejanas com arcas. 
Las agresiones de que estas serian  objeto, re so n arían  lo 
m ism o en  Marsella , en  G erona , en  T rieste  y en  C onstan- 
tinopla que  en  Londres ; y  darian á ios in g le se s , si no  los 
t e n ía n , h e rm an o s de a rm as, cuya lealtad es tan  verdade
ra  como su valor. E n  fin , si apesar de tan tos m otivos de 
se g u rid ad , los progresos del establecim iento in d ian o  exi
giesen que su sistem a de defensa fuese fortificado, ¿q u ién  
podría  ex trañ arlo  ó quejarse  de e llo?  El aum en to  de los 
recursos ¿no balancearía  el de las cargas?

De estas observaciones se puede co n clu ir que la ab er- 
¡ tu ra  del Istm o de Suez arriesgaría  poco en  d ism in u ir  el 
| poder m ilita r de las Islas británicas. P ara  que com pro

m etiese su  poder co m erc ia l, sería necesario  que u n a  ab re
viación de 3,000 leguas en la d istancia que las sep ara  de 
las Indias, redu jese  la m ultiplicidad de los cam bios e n tre  sí, 
y que lo s’que producen y venden los géneros del ex trem o 
O rien te  perd iesen , porque su consum óse  doblase en  E u - I ropa. De ir  buques griegos o latinos a carg a r d irec ta 
m en te  los p roductos de la" In d ia , sacaría  la colonia m ayor 
provecho que la m e tró p o li , la cual nada p e rd ería  en ello. 

I Pero  si su  m arin a  en trase  en am plia participación  de 
estos trasportes, si se form asen depósitos ingleses en  los 
g randes puertos del M editerráneo , la suprem acía  del c o - 

I m ercio quedaría  por la Inglaterra. A d em as, no  o lv idarán I en  Londres que uno de los efectos m a seguros del rom - I pim iento del I s t m o , seria  d ir ig irá  las Indias Orientales 
I la m avor parle  del com ercio de E uropa con las Indias 

Occidentales Las posesiones inglesas re u n ir ía n  por medie 
I de este tru eq u e  una masa de cam bios que hoy reparten  

con posesiones e x tra n je ra s ;  y la metrópoli ad q u iriría  por 
la ex tensión  indefin ida del comercio de com arcas en  las 

I cuales no tiene  rivales su soberan ía , m ucho  m as que k

poco qu e  p e rdería  e n  las A n tilla s , en  donde su  in flu e n 
cia decrece visiblem ente.

Si la Ing la te rra  gana  en  la a b ertu ra  del Istm o u n  a u 
m ento  de poder m ilita r y  co m erc ia l, el e sp íritu  de cálcu
lo triu n fa rá  m uy luego en  ella de u n a  oposición poco m e
ditada. No sacrificará la elevación absoluta , cuya base se 
ensan ch a  con el desarro llo  de lo q u e  le rodea á la elevación 
relativa q u e  se co n ten ta  con la depresión  de los demas; 
y ya  no  da ella á n ad ie  el derecho de p restarle  en  p re 
sencia de todos los pueblos ribereños del M editerráneo el 
lenguaje  m an ten id o  en  o tra  p a rte  sobre la G recia y  sobre 
el O rien te  : deja sem ejan te  política en  su  lugar; y hace 
m a s , la com bate con las arm as en  la m ano . Se conoce 
á sí m ism a y conoce á los dem as : sabiendo que su  fuerza 
reside  en  su  poder de expansión  y  en su  capacidad de 
cam bios, busca en  la p ropiedad de su s vecinos el ensan 
che de las bases de la s u y a , y po r esto vivifica por su  
concurso  tan ta s  g ran d es em presas que form an la fo rtuna 
del co n tin en te . N unca lo p re s ta rá  m as beneficioso para  
sí que en  los trabajos del Istm o de Suez. De ella nos res
ponde su  ín te re s , y  cuando lo haya despojado de a lgunas 
ap arien c ias engañosas, quizá  tendrem os m as b ien  que 
defendernos del exceso de su  solicitud que de  su  opo
sic ión.

Las d ificultades de la cuestión están  ú n icam en te  e n  
que el G obierno egipcio no  ha com prendido  las conse* 
cuencias d irectas del carác te r de universalidad  que la 
u n ió n  del M editerráneo  al Mar Rojo tiene  por su  propia 
n a tu ra leza, y  que él m ism o es el p rim ero  en  proclam ar. 
Si el cana l es universa l, las condiciones del estab le
cim ien to  no  p ueden  e sta r al a rb itr io  de u n a  pa rte  
so la ; y si todos los pabellones tien en  u n  derecho igual á 
f recu en ta rlo , este de rech o  no puede e je rcerse  sino  en 
v ir tu d  de u n a  g aran tía  colectiva de las potencias in te re 
sadas. M ehem et-A lí no hab ia  querido  n u n ca  ocuparse  del 
canal: no  se hallaba n i bastan te  fuerte  p ara  ejecutarlo  solé 

| y d o m in ar todos los in tereses cuyo concurso  h ub iera  a tra í
do la em presa  en  su  p a ís , n i bastan te  débil para  dejar á 
los ex tran je ro s en  su  casa u n  ascen d ien te , qu e  él p re ten 
día no  d iv id ir con nadie.

Hoy han  cam biado las c ircu n stan c ias  y  los hom bres, 
y el Egipto debe escojer e n tre  una  dependencia  que h a 
rían  a lte rna tivam en te  pesar sobre é l ,  á m erced de los ca 
prichos de la fo rtuna  , las Potencias p redom inan tes e n  e 
M editerráneo ó las In d ia s , y  [una n eu tra lidad  g a ran 
tida por toda la E uropa. Este últim o estado de cosas se- 

I ría  la condición  ind ispensable  de la a b ertu ra  al través d< 
I su  te rr ito rio , de una navegación que deberia  ser lib re  ei 
I tiem po de guerra  como en  tiem po de paz. Sin la n eu tra li-  
I dad declarada sería  u n a  soberana im prudencia  empeñas 
I capitales en  u n a  em presa no solo expuesta á las contin- 
I gencias de todas las querellas de los G obiernos de Euro- 
I pa , sino  que  , por su  natura leza  y posición a traería  so- 
I bre  sí las consecuencias m as sensibles. El Egipto ñ o p o  
I d ría  desear estado m as dichoso que  el que se le aseguras 
I por esta n eu tra lidad  ; y la m ism a P u erta-O to m an a  encon- 
I tra r ia  en  ella inm ensas ventajas. El pais cuya m arin a  es 
I tá m as en  el caso de aprovecharse  de la abrev iación  de 
I cam ino de las Indias, es el m as in teresado  en  la segurida

de esta navegación; y  solo en  las v ias pacíficas es en  donde 
el O riente puede desarro lla rla s  bases m arítim as de su  in d e 
pendencia. La acción de la diplom acia debe pues p receder 
aquí á la de la adm in istrac ió n  prop iam ente  d icha y  á la de 
la in d u stria  p rivada ; á ella toca po n er la u n ió n  y  la seg u ri
dad que facilitarán  la ejecución ren tística  y m ateria l del 
proyecto en lu g ar de las rivalidades que  p o n d rían  trab a s  
á sus p rim eros pasos y a r ru in a r ía n  su  p o rven ir. Com 
p ren d erá  adem as cu án to  afirm aría las bases de  la paz en  
el M editerráneo la neu tra lid ad  absoluta del paso e n tre  
los dos m a r e s , y  sabrá  poniendo  u n  in te rés  tan  g ran d e  
fuera de toda d iscu sió n , p re p a ra r  u n  cam ino  á la solu
ción de las d iferencias que  pueden  suscitarse  en  las in m e
diaciones. E n  m an era  a lguna podrá se r objeto de duda, 
qu e  el derecho  de gen tes au to riza  la in te rv en c ió n  de las 
Potencias aliadas de la P u e r ta , en  u n a  cuestión  m u y  ele
vada.

A un cuando se tratase  aqu í de u n  b ien  com ún  á toda 
la  h u m an id ad , la p rin c ip a l p a rte  cabria  á la m ism a P u e r
ta , é in d u d ab le m e n te , á  folla de  ok#©;r reclam aría  la con- 

k w g ra io u  de u n a  n eu tra lid ad  que  sería  la p a ten te  c o n -  
^h^mácidn de  su  independencia .
|  La consagración de la n eu tra lid ad  d e l paso del Istm o

Sue^ no  seria  m as que u n  corolario  de la lib re  n av e
gación del M ar-N eg ro , q u e  la G ran  B re tañ a , se h o n ra  de  
h a b e r reclam ado la  p rim era . Seria  de  aplicaciones igual
m en te  fecundas de u n  p rin c ip io  a ltam en te  ad ap tad o , se  
fo rtificarían  rec íp ro cam en te , y .su  s im u ltan e id ad  ay u d aría  
á la solicitud de la p róx im a pacificación del O riente.

Los que se e n tre g an  á las investigaciones q u e  hemos 
in ten tad o  re su m ir  aqui, conocen m ejor que nad ie  cuán to  
resta  que h ace r todavía para  com pletarlas; pe ro  si b astan  
pa ra  excitar la sim patía  de los G obiernos y  de  los pueblos 
la m ag n itu d  de la e m p re sa , cuyo proyecto  h a n  legado al 

I n u estro  los siglos pasadois, está conseguido su objeto. La 
i m isión  providencial de n u e stra  edad parece qu e  es la de 
[ b o rra r  las distancias y  ap ro x im ar á los pueblos por cuan

tos m edios ofrecen  las aplicaciones dé las ciencias físicas 
y  el poder del trabajo . El rom pim ien to  del Istm o de Suez 
superaría  en eficacia á todo lo que los hom bres h an  eje-- 
cutado que se le p a rezca ; costa iia  m énos q u e  el cam ino  
de h ie rro  de P aris á Lyon , y pondría  en  m ovim iento d es
de el Báltico á las islas de la S o n d a , desde las costas de  

I Irlanda á las de China, á c ien  naciones d iferentes. E l M an- 
I dariri G obernador de la ciudad de I - tu -h ie n  p regun taba  
I no  hace m ucho  á uno  de nuestro s m isioneros cuándo 
I rea liza rían  los G obiernos europeos el proyecto de c q rta r  
1 el Istmo de Suez para  ju n ta r  el Océano* al M editerráneo: 
I advertencias sem ejan tes, ven idas de tan lejos, tien en  d e -  
j rocho de hallar eco en tre  n o so tro s ; y  puede confiarse qu e  
j será correspondido noblem ente. Pero ,, volvem os á r e p e -  
I til lo , la abrev iación  m ateria l de un a  ru ta  que  debe r e -  
I u n ir  dos m undos tan  diferentes como el de  la Ind ia  y  e l 
I de E u ro p a, no  es m as que la m itad  del beneficio que  la  
I cris tiandad  debe esp era r de la a b ertu ra  del Istm o ; y  la s  
I bendiciones del p o rv en ire s  tan  aseguradas á los Gobiernos* 
I cuya sab idu ría  y  p rev isión  estab lecerán , m cd ia n te la  con- 
I sagracion solem ne de la n eu tra lidad  del pasaje, tm m o n u - 
[ m entó  indestruc tib le  de  paz e n tre  E u ro p a , Africa y  Asia,



Bagando de Arriba, i
Invadidos,.. *  ................................................    3 i

Campo Real.
Invadidos.................................................   3
Muertos...................................................   2

El Molar.
Invadidos........................................................... . 5
Muertos............... ................................... s. . , . .  1
Curados...........................................................   2

Navalcarnera.
Invadidos,    ..................................      1

Barajas.
Muertos............................................      4
Curados....................................................... , ,.  \

Pezuela de las Torres.
Invadidos......................... v, . , . . ,  . ¿ . . ______    9
Muertos........................ , .7 ¿.................  6
Curados..................... ^     4

£):' ‘ .
En los demas pueblos de la provincia, según las últi

mas noticias recibidas, ninfreee novedad alguna 
do de salud públ^,^

Madrid á las^rdce de la hoche del 8 de Octubre 
de 1855.= E 1 G, I . , José Maria Lallana. .

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD y  BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del H ospital provisional de San  
Gerónimo desde las ofihg de la noche del d ia  de ayer á 
igual hora del de hoy.

» H !? fe ?  „  “  £  « gssxos. g . | |  s g i s  3 * f
|S | •“ i  S | s : !o o o . © ^  2. • •p 5j‘ “  1 • o» : :

H ombres.................... 45 U  2 0 SI 31 20

M ujeres..................... 30 5 3 4 28 19 9

T otal  75 19 5 10 79 50 29

Madrid 3 de Octubre de 18o5.=Y alentin Ferraz.
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S EX T A  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Con
tribuciones se proceda a la venta de los créditos que tiene 
depositados en la Tesorería de este establecimiento D. Fe
lipe Perez Yillamil, recaudador de contribuciones de la 
Coruña, á fin de re in teg ra rá  la Hacienda de los descu
biertos que le resultan; y no habiendo presentado este 
interesado las cartas de pago que obran en su poder, se 
declaran nulas y sin n ingún valor ni efecto las expresa
das cartas de pago expedidas por la Tesorería de este es
tablecimiento en 24 de Noviembre de 1852 con los nú 
meros 545 y 420, im portantes la prim era 504,000 rs. en 
títulos de la Deuda diferida del 3 por 100, y la segunda 
reales vellón 420 en metálico.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Octubre de f865.=R#>iano.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS P E  MONEDA Y MINAS.

En la extracción bolebrada pp el dia de ayqr Iiátl "Sali
do agraciados los núm eros sigu ien tes:

49 , 87 , 72 , 42 , 44,
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y 
patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que felizmen
te liemos terminado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y las libertades de la n ac ió n , ha cabido en suer
te, con el prim er extracto de la de este dia, á Doña María 
Juana do la Cruz Cano y L udeño , hija de D. Francisco, 
Miliciano Nacional de la Mota del Cuervo, m uerto en el 
campo del honor.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Ayuntamiento constitucio
nal de esta M. H. villa se saca á nueva licitación la recau
dación de los 6 rs. impuestos sobre cada arroba de nieve 
y hielo que se consuma en esta capital y su ra d io , con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de S. E.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia , en 
la de que está señalado para celebrar la expresada nueva 
subasta el viérnes 19 del corriente á la una de la tarde en 
las Casas consistoriales.

Madrid 8 de Octubre de 1855. =  Cipriano María Cíe— 
m encin , Secretario.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa 
ha dispuesto se anuncie nuevamente la subasta de la cor
ta y aprovechamiento de las leñas altas y bajas del solo de 
Salm edina, situado en los términos jurisdiccionales de 

.Yaliecás y de Getafe , con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de S. E.; 
estando señalado para, la celabracion del expresado nue
vo rem ate el dia 16 del corriente á las doce del mismo en 
las Casas consistoriales.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 8 de Octubre de 1855.=» Cipriano María Cle- 

m en c in , Secretario.

Continúa el remate para el arriendo de los arbitrios m uni
cipales inserto en la G a c e t a  de ayer.

6.° Las Administraciones para la recaudación de los 
arbitrios que establezca el arrendatario, podrán ser cuan
tas crea necesarias y sin  limitación de los puntos que 
pueda convenirle; pero en esta no podrá á la vez exigir 
los arbitrios y tener depósito de los artículos que los adeu
den , sino las que se sitúen en los seis almacenes bajo 
las condiciones que expresa la anterior condición, que
dando prohibido el uso de vejigas para conducir los lí

quidos de los almacenes de la empresa y de particulares 
á todos los puntos de venta y casas en que se consuman, en 
razón de que no teniendo necesidad de hacerlo en ellas, 
y facilitando la ocultación del género que debe trasladar
se , sin dar ocasión de sospechar que lleva otro destino, 
no puede considerarse su uso sino con intento de de
fraudar los a rb itrio s; por lo que los almacenistas harán 
saber á los vecinos que concurran á sacar los líquidos esta 
prohibición , y en el caso de ser aprehendidas por el res
guardo las vegigas que los contengan, las presentarán 
con los conductores en los fielatos de las p u e rta s , donde 
Ies aplicarán las penas que marca la instrucción en casos 
de fraude, y si acreditasen que en algún almacén se les 
ha despachado en las vejigas, el dueño ó encargado del 
almacén pagará la m itad de la pena que se les im
ponga.

7.° En el presente arriendo no se comprende la ex
clusión de las contribuciones directas del T esoro , sino 
únicam ente los arbitrios que se satisfacen en las puertas 
de esta capital.

8.° El arrendatario podrá ajustarse con los vecinos, pa
radores y mesones por los consumos y ventas al por me
nor que hagan en sus respectivas casas.

9.° Las casas de labor que no reúnan la cualidad de 
ser á la vez paradores, posadas, hospederías ó puestos de 
venta no satisfarán cantidad alguna al arrendatario por 
los consumios de su familia en ellas de los artículos de co
secha p rop ia , pero le satisfarán lo que corresponda á los 
arbitrios cíe los demas consumos que necesiten y se hallen

comprendidos en la ta r ifa , y de los de su propia cose
cha que vendan por mayor ó menor para consum ir en el 
rádio de las afueras.

10. Habiendo sido ilusoria en los arriendos anteriores 
la condición por la cual se prohibía establecer puestos de 
venta al por menor á menos de 300 pasos de la muralla, 
no se establece límite á estos puestos; pero ademas de no 
poder situarlos en las murallas de la población, cuidará 
la Administración de que no se perm itan en los puntos 
que faciliten la introducción en ella de los que expendan, 
y pondrá en conocimiento del Sr. Alcalde del distrito si 
en algún punto de los establecidos se hace abuso en per
juicio de los arbitrios, para que disponga se cierre inme
diatamente.

11. En los paradores y  mesones no se perm itirá la 
venta de n ingún  artículo al vecindario, pero sí á las per
sonas que hospeden , y á este fin se les fijará por la Ad
m inistración, de acuerdo con el arrendatario , la cantidad 
que cada uno pueda tener de cada especie, conviniéndo
se este con los dueños sobre el modo en que le han de 
satisfacer los arbitrios que devenguen.

12. Bajo ningún pretexto podrá e l  arrendatario exigir 
otros arbitrios que  los señalados en la tarifa que rige para 
Madrid, n i sobre-papeeias que no esten comprendidas 
en ella |cantidad alguna, á cuyo fhi se Je entregará un 
ejemplar ru b ri^ R a  p$r la AdiÁjlHstracion igual al que es
estará de maqlRggta COU este pliego de condiciones para 
inteligencia de los licitadores.

13. El arriendo es por dos años, á contar desde el dia 
en que se dé posesión al arredatario de la recaudación de 
los arbitrios, y el pago de la cantidad en que queden re
matados se efectuará por mesadas anticipadas.

14. El arrendatario  que en virtud de este contrato que
da autorizado para recaudar los arbitrios señalados en la 
tarifa de todas las especies que comprende y que se desti
nan á consumirse en las afueras bajo las condiciones en él 
expresadas, nom brará los empleados que la convenga 
para hacer efectiva la recaudación, pagados de su cuenta: 
cuidando de pedir la autorización al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia para el uso de las armas que se conce
da á los destinados al resguardo y v isita , designándolos 
claramente para que si no tuviese inconveniente le expida 
los correspondientes títulos de dependientes del arrenda
tario.

15. En la cobranza délos arbitrios para que se au tori
za al arrendatario , se sujetará á las reglas establecidas 
para la administración de ios m ism os, por las que serán 
resueltas todas las dudas ó cuestiones que se promovieren 
aunque alguna cláusula del contrato no tuviere la expre
sión suficiente para determ inar su aplicación ó pareciese 
que se le pudiera dar otra interpretación.

16. Las cuestiones que se prom uevan entre los contri
buyentes y el arrendatario serán resueltas por la Admi
nistración , sin perjuicio de recu rrir el que se considere 
agraviado, á la comisión del Excmo. Ayuntamiento , en
cargada de este ram o, cuando se trate de asuntos que 
pueda conocer la corporación y á donde corresponda en 
otros casos.

17. . Queda obligado el arrendatario á llevar los libros 
y registros iguales á los señalados para la Administración 
la cual podrá reconocerlos siempre que lo estime conve
niente.

18. La entrega de cada mensualidad la verificará en 
los cinco primeros dias del mismo mes á que correspon
da, en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento en monedas 
de oro ó plata corriente , y sin mas moneda en calderilla 
que la determinada por Real decreto de 27 de Junio de 
1852 para los pagos del Tesoro y sus dependencias.

19. El presente arriendo se recibirá á suerte y ventu
ra , sin  que el arrendatario tenga derecho á rebaja alguna 
de la cantidad en que quede rem atado , ni por causa de 
acontecimientos imprevistos, cualesquiera quo.estos sean, 
ni por reclamación de errores de cálculos, n i por otro 
concepto que se a legue: asi como si durante el a rrien 
do ocurriese alguna variación en la tarifa de los arbitrios; 
siendo de ba ja , le será deducida la que corresponda, 
precisamente á cada especie , por la cantidad que sirvió 
de tipo para la subasta; y siendo de alza abonará la que 
asimismo corresponda por el tipo, y también la correspon
diente al cálculo que se forme por algún artículo de los 
que no tienen hoy arbitrios, si fuese gravados con ellos 
en adelante; haciéndose en este caso la regulación por 
convenio entre la Administración y el arrendatario. Si el 
arrendatario no se conformase con el aumento que se le 
exigiese por los arbitrios de las especies gravadas nueva
m ente, la Administración podrá arrendarlas á otro ó ad
m inistrarlas por cuenta del Ayuntamiento.

20. El Excmo. Ayuntamiento se compromete á prestar 
al arrendatario el mismo auxilio y favor que presta á 
su administración , y las rondas deí resguardo destinadas 
á vigilar las afueras y recorrer la muralla , acudirán á 
proteger á los dependientes de la empresa cuando estos 
demanden su auxilio para im pedir la defraudación de los 
arbitrios.

21. Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arriendo , practicará en unión con la Administración 
un  aforo de las existencias de especies que haya en los 
almacenes al por mayor que han estado encabezados, y 
cobrará los arbitrios de las que resultaren no estar 
adeudos en los fielatos; si estas no fuesen mas cantidad de 
de la que se perm ite en el documento que se les expidió 
á los que se ajustaron con la Administración , porque 
si excediese en los de vino, aceite y aguardiente, el ex
ceso será decomisado á beneficio de recaudación del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

22. La cantidad que se obtenga en la subasta para el 
arriendo, será distribuir proporcionalmente entre las es
pecies que el presupuesto comprende. (Se continuará.)

VENTA DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ZAMORA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 31 de Octubre de 1855 , de doce á 
una de la tarde en las Casas Consistoriales de esta corle, 
ante el Juez de prim era instancia D. Alberto Sari tías y 
escribano D. Claudio Sanz y Barca.

Clero.

Núm. 47 del inventario. = * Una casa, procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad , sita en la calle Corral de 
Campanaspsu arrendatario  D. Juan de Nis ¿alvo , Dean 
de dicRp cabildo: produce en renta anual 750 rs.: ¿apilaba 
zada eñ 16,875 rs.

Núm. 183 del inventario. =  Una casa, procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad , sita en la calle Corral de 
Campanas; su arrendatario D. Manuel Carnero ; produce 
en  ren ta  anual 5R0 rs, * capitalizada en 44,259

Núm- 184 del inventario. =  Una casa, procedente del 
cabildo catedral de esta c iudad, sita en la calle Corral de 
Campanas; su arrendatario D. Domingo Izazalaya : pro
duce en renta 500 r s . : capitalizada en 11,250 rs.

Núm. 185 del inventario. == Una casa, procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad , sita en el Corral de Cam
panas , su arrendatario D. Ignacio Hernández : produce 
en renta 500 rs.: capitalizada en 11,250 rs.

Núm. 186 del inventario. =  Una casa procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad , sita en la calle de la Rúa; 
su arrendatario D. Antonio de Jesús Arias: produce en 
renta anual 1,500 r s . : capitalizada en 33,750 rs.

Num. 187 del inven ta rió .— Una casa, procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad , sita en la calle de la Rúa 
de los N otarios; su arrendatario D. Antonio González Be
nito: produce en renta anual 500 r s . : capitalizada en 
11,250 rs.

Núm. 188 del inventario. =  Una casa, procedente del 
cabildo catedral de esta ciudad de Zamora, sita en la ualle 
de la llua de los N otarios; su arrendatario D. Luis A guir- 
re: produce en renta anual 500 r s . : capitalizada en 11,250 
reales.

Núm. 191 del in ven ta rio—Una casa y bodega, pro
cedente del Seminario conciliar de esta ciudad , sita en la 
esquina de la plaza dé la  V erdura; sus arrendatarios don 
Manuel Sesmilo Roldan y otros ; produce en ren ta  anual 
1,910 r s . : capitalizada en 42,975 rs.

Núm. 192 del inventario.—Una casa y una bodega, 
procedente del Seminario conciliar de esta ciudad, sita en 
la calle á la subida de San A nto lin ; no tiene arrendata
rio, y ha producido en ren ta  500 rs. anuales: capitalizada 
en 11,250 rs.

Núm. 20 del inventario.—Un quiñón de Aceñas, pro
cedente de la colegiata de .Toro, en término de aquella 
ciudad; su arrendatario Doña Manuela Domínguez: pro
duce en renta anual 40 fanegas de trigo, que compo
nen 998 rs. 28 m rs .: capitalizado en 22,473 rs. 18 mrs.

Núm. 21 del inventario.—Dos quiñones de Aceñas, 
procedentes de la capellanía de Palmeros de Toro, térm i
no de dicha ciudad; su arrendatario Doña Manuela Domín
guez : produce en renta anual 80 fanegas de trigo, que 
componen 1,997 rs. 22 mrs.: capitalizada en  44,947 rs. 2 
maravedís.

Núrn. 22 del inventario .= U n quiñón de Aceñas, proce
dente do la colegiata del Puerto , térm ino de la ciudad de 
Toro; su arrendatario D. Isidro Tejeda: produce en renta 
anual 35 fanegas de trigo, que componen 873 rs. 33 mrs.: 
capitalizado en 19,664 rs. 12 mrs.

Núm. 31 del invcntario .=U na casa, procedente de la 
fábrica parroquial del Salvador de Toro, sita en el casco 
de dicha ciudad, su arrendatario D. Ignacio Cisneros: pro
duce en renta anual 800 rs.: capitalizada en 18,000 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamortiza
ción de IV de Mayo de 1855.

Notas. 1 * Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Zamora 10 de Setiembre de 18o5.=Ramon Zorrilla del 
Arbol.

ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 2 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la ta rd e , ante el señor Juez de primera instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D. Manuel F ran 
co, en las Casas consistoriales de esta córte.

Clero.
Núm. 52 del inventario. == Una hacienda de 279 ta

blillas , su riego de la acequia de las Parras y la de San 
Bartolomé, con dos casas, almazara, cubo, bodega y balsa 
de cocer cáñamo, denominada Fogaria, término de Almo- 
radí, partida de Matarredona : plantadas 82 tablillas oli
var, 37 % de viña de cinco años , 12 de id. de cuatro años, 
cuatro de id. de tres años, 12 de id. de un  a ñ o , y 131 */¿

blanca, con algunas higueras y m oreras: procedente del 
colegio de San Fulgencio de M urcia, á lindes de D. F ran 
cisco Javier Sánchez, acequia de su riego y azarbe de las 
v iñas: arrendada por terceras partes á María Abena Pas
tor, Concepción Sonosa Pastor y María Sánchez Cano 
por 5,580 rs. Se han  capitalizado , con deducción del 10 
por 100, en 100,440 rs., que es el tipo pa ra la  subasta.

Núm. 485 del inventario .=Sesenta y tres tahullas con 
casa, riego del acueducto de los Gomares, término de A1- 
m orad í, camino de Cutral, procedentes del clero de San 
Francisco de Asís de Elche, á lindes camino de Catral, con 
tierras de dicho clero, de los herederos de Gaspar Baeza y 
acueducto de Gomares: arrendadas á D. Antonio Fontana 
por 1,740 rs. Se han capitalizado, con deducción del 10 
por 100, en 31,320 r s . , que es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura qué no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Nofaa-.vl * Las fin0áiá áé  qpe se trata no se hallan g ra
vadas con carga algúpa^ según  resulta de los anteceden
tes cjue existen en la Confedu^ía principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizara al comprador. . ,

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del roma tan te.

Alicante 29 dé Setiembre de 1855.=Vicente Campos.

SEVILLA.

Por providencia de Sr. Gobernador d^está  provincia, y 
en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 deí mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 3 de Noviembre de 1855, de doce á 
una de tarde ante el Juez de prim era instancia D. Caye
tano Arrea y escribano D Manuel Caldeiro, que se ha de 
celebraren  las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 352 del inventario.—Una casa en Sevilla, calle 
de las Sierpes , núm. 94 , que perteneció al convento de 
religiosas de las Dueñas dé la  mism a, arrendada en 1,920 
reales anuales á D. Antonio M oreno: no resulta afecta á 
ningún tributo , ni se ha tasado por peritos en razón de 
su procedencia : ha sido capitalizada por la Contaduría de 
provincia en 43,200 rs.

Núm. 530 del inven tario .= O tra  en dicha ciudad, ru i
nosa , calle Escobas, núm. 68 antiguo y 39 moderno , que 
perteneció á la extinguida colegial del Salvador de la mis
m a , con la renta anual de 1,547 rs. 10 mrs. y  una carga 
eclesiástica de” 33 rs. anuales para una fiesta y dos a n i
versarios ; que tampoco se ha tasado, y ha sido capitali
zada en 34,814 rs. 4 mrs.

Núm. 619 del inventario. =  Otra en la ciudad de C ar- 
mona , calle Agudita, núm . 2 , que fperteneció á la 
universidad de beneficiados de la misma , arrendada en 
680 rs. anuales; que no está afecta á n ingún  tr ib u to : no 
se ha tasado por peritos, y  se ha capitalizado en 15,300 
reales.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 ? de 
Mayo de 1855.

Notas. 1A Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública ; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

2A Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Se Tila á 27 de Setiembre 1855.=*El Comisionado p rin 
cipal , Juan José Hidalgo.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia Don 
Antonio Ibarrola y escribano D. Juan Francisco Morcillo, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta córte.

Clero.

Núm. 383 del reg is tro —Treinta tierras de 33 fanegas 
de segunda calidad y 43 fanegas de tercera, que en el 
pueblo de Pedrosa del Príncipe pertenecieron á la fábrica 
de su iglesia, y llevan en arriendo Josefa Arenas y otros: 
su ren ta , según tasación dada por los peritos, 1,286 rea
les, y se han capitalizado en 23,148 r s . , por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Núm. 384 del reg istro—Veinte y una tierras de 6 fa
negas, 2 celemines de segunda calidad , 13 fanegas, 11 
celemines de te rce ra , y 10 viñas de 16 cuartas de segun
da, que en el pueblo de Pedrosa del Príncipe pertenecie
ron , en unión de otras, al beneficio de D. Lino Calleja, 
el cual las lleva en renta: asciende esta, según tasación 
dada por los perito s, á 562 r s . , y se han  capitalizado en 
10,116 rs. por cuya cantidad se sacan á subasta. •

Núm. 385 del registro .=Y einte y seis tierras de 15 fa
negas , 2 celemines de segunda calidad, y 16 fanegas, 5 ce
lemines de tercera, que en el pueblo de Pedrosa del P rín 
cipe pertenecieron al expresado beneficio de D. Lino Ca
lleja: su ren ta , según tasación dada por los peritos, 585 
r s . , y se han capitalizado en 10,530 rs ., por cuya can ti
dad sre sacan á subasta.

R E V I S T A  L I T E R A R I A  D E  S E T I E M B R E .

I.—Medios* y órganos literarios.—Comercio do libros.—Cam
bio internacional de libros. — Colegio de libreros en Leip
zig.—II Prensa periódica literaria en Milán, en Constanti-
nopla, en los Estados-Unidos, en Inglaterra.—III. España. _
Compendio doctrinal de la Historia universal, por Weber: 
tomo II I : El Renacimiento; motivos y c anposicion.

(Conclusión.)

III.

España. Se ha publicado en este mes el tomo 3.° de la 
historia universal, escrita en aleman por el Dr. Gr. W eber 
y  ampliada en general y en relación á España por el 
traductor español. (Imprenta Nacional, López, Bailli-Bay— 
Riere). Comprendiendo este tomo una edad entera históri
ca , la del R enacim iento, está precedido de una introduc
ción filosófico-histórica que resume el sentido unitario y al
gunas relaciones superiores de esta tercera época y segunda 
m oderna. Para completar la introducción bajo otro aspec
t o ^  eum plir juntam ente el fin de esta rev ista , pueden 
servir algunas consideraciones lógico-históricas prelim i
nares tam bién, y no menos ó á caso mas interesantes para 
el fin doctrinal que anuncia el titulo del tomo, y  de toda la 
obra. Versan estas consideraciones sobre la limitacioq de 
la Edad del Renacimiento respecto á la anterior á ella, ó 
Edad media, y la siguiente á la misma ó Edad de las re
voluciones ; sobre el punto de partida y término histórico 
de esta edad; sus divisiones y subdivisiones en períodos 
prim eros y segundos, conformes con la distinción de los 
hechos m ism os, y con el método real histórico.

Reina en la Edad mec(ia la variedad y oposición en 
tre  todos los poderes políticos, y la unidad social exfiste 
y  obra solo en el sentim iento común religioso, y algo mas 
en el científico y el artístico , aunque en lucha con ja ten
dencia al particularism o, asi como encontramos también 
alli una unidad política poco sólida y combatida en el Im
perio germánico. En la Edad del renacimiento triunfan de 
los poderes particulares los generales, personificados en el 
poder y  unidad monárquica. Pero en el curso de esta lucha 
y  por su inclinación misma se hace la unidad política abso
luta y abstracta; pretende fundarse solo en sí misma por ¡a 
gracia de D ios, no en el cuerpo y vida toda de que es par
te aunque la superior , n i sujetándose todavía á una reten
ción y organización compuesta con la vida del pueblo y 
sus derechos ó intereses. Por esto la llamamos unidad ab
soluta y ademas abstracta, y en parte incom pleta, inor
gánica y propensa á Regenerar y pervertirse. Y asi como 
para triunfar y dom inar el cuerpo todo político venia esta 
unidad luchando desde la Edad media , y luchó hasta 
muy entrado el Renacimiento , con poderes inorgáni
cos y excéntricos desde las prim eras emigraciones hasta 
suprim irlos ó anu larlos, asi en la transición de 1a Edad 
del Renacimiento á la de las Revoluciones, luchan aque
llos mismos poderes, resueltos va en un cuerpo común 
llamado pueblo y  derecho del pueb lo , contra 1a unidad 
política pasada y en su tiempo útil y salvadora y fundado
ra  de esta misma comunidad del pueblo que en la Edad 
de tes revoluciones debe lim itar y  organizar la unidad 
m onárquica bajo leyes y derechos fundam entales con el 
cuerpo todo y su vida.

Tiende pues la Edad de las revoluciones (que no es toda- 
víaTa cuarta Edad llena de 1a historia, si no su prelim inar 
lejano y laborioso) á conservar la uniaad social y la políti
ca, condición eterna de toda vida, y conquista legítima de 
la Edad del Renacim iento; pero tiende también á conver
tirla  de absoluta en relativa, de abstracta en concreta con 
el cuerpo to d o , y sus intereses y derechos, de falsa y e s-  
lacionaria en verdadera y progresiva; de Monarquía ab
soluta en Moparcjuía constitucional. Y esta tendencia de 1a

nueva Edad, que aparte de las aberraciones de opinión, 
tes irregularidades del movimiento , las extremas utopias 
que en esta como en toda época de lucha se engendran , es 
la central de la nueva historia, es cualitativamente diferen
te de la tendencia del Renacimiento y de la Edad media, y 
por lo mismo pide sus tratados como parte y sección capi
tal histórica, si el método ha de cam inar aqui con la caja.

Dicho queda con esto y la división natural de las tres 
edades de la historia moderna, que. miramos la división in
definida por épocas, como empírica arb itra ria , confusa y 
ocasionada á error sobre el sentido interno de la historia 
misma. Semejante división, ademas de poco motivada, no 
dá claridad ni enseñanza al espíritu, porque no leda un i
dad ni base de clasificación ni comparación ni juicio h is
tórico; jun ta  á veces lo principal con lo segundo, lo esen
cial con lo accidental, los motivos internos con los exter
nos, y cierra en vez de ab rir y  allanar el camino á la 
filosofía de la historia, y aun á las-altas enseñanzas mo
rales que esta ofrece, cuando es bien tratada y ordena
da En esto se funda 1a división de esta tercera parte y 
tomo de la obra.

En particular ahora de la edad del Renacimiento 
(nombre mas adecuado á la historia literaria que á la 
política, pero aun en esta no del todo impropio y ade
mas m uy significativo) comienza e s ta , aunque prepa
rada desde antes por muchos modos y señales, en el 
punto en que se manifiestan y en tran  en acción casi á 
la vez grandes fuerzas generales , unas intelectuales, otras 
naturales, otras mixtas que dan todas mano poderosa al 
factor general de la vida política, y aun mueven á la 
Europa á ensayar grandes hechos con estas nuevas fuer
zas, y para ello á sujetarse y regim entarse bajo una  direc
ción superior, como un gran  mecanismo movido por la 
mano ó el dedo de un  hombre. E ntre las intelectuales do 
estas nuevas fuerzas que presiden al renacimiento y dan 
nuevo rum bo á 1a v ida , contamos el ren acim ien to  del 
mundo intelectual antecristiano y su unión con el mo
derno , mediante el renacim iento de las letras y ciencias, 
y la emancipación del espíritu de las limitaciones intelec
tuales, materiales y políticas de la Edad media. E n tre las 
materiales de estas fuerzas contamos el descubrimiento 
y posesión del mundo americano por el antiguo, que ofre
ció á 1a vida natural y á la mano del hombre un espacio 
inmenso en que ejerc itar sus fuerzas jóvenes y cumplir 
aquí de lleno su destino social. Entre las fuerzas mixtas 
ó completas, que sirven juntam ente de medio para las a n 
teriores , contamos el descubrimiento de los tipos movi
bles de im primir, que perm iten á cada hombre y pueblo 
comunicar á la vez con todos los hombres y p u eb lo s, y 
seguir con ellos un mismo impulso para un  común fin y 
comunes obras.

Conforme á este hecho general y prelim inar, consa
gra el tomo III 1a prim era parte á la historia de los des
cubrim ientos, invenciones y renacimiento literario du 
rante la segunda mitad del siglo XV (párrafos 418-441; 
pero estas generales y nuevas fuerzas pedian una mano ex
pedita que las moviera, y esta mano se halló pronto en los 
Príncipes de en tonces, "que las guiaron algún tiempo s e 
gún su naturaleza y en provecho com ún , como no po
dían menos; pero después, unos por desconfianza instin 
tiva, otros por interés del propio poder, otros por mal 
espíritu tes torcieron de su camino , ó las monopolizaron 
para s í , ó cortaron las consecuencias de su desarrollo. Y 
cuando de ellas bien dirigidas y repartidas debió resultar 
una edificación social en todos los fines y funciones y 
personas, de arriba abajo y de todos lados, resultó por 
la dicha limitación ó torcim iento una edificación princi
palmente política en provecho de un fin y persona y fun
ción, que cayó de sobrepeso sobre las demás, no de to
das á 1a vez y orgánicamente. Pero siempre queda cierto 
que en consecuencia ó contradicción, en desarrollo ó im
pedimento, parte de aquí toda la historia del Renacimien
to , que es como la demostración en los hechos de este

nuevo tema histórico. Así, de los Reyes y Príncipes y 
cortes procedió el prim er impulso dado á las ciencias y 
artes, á 1a navegación y comercio ultram arinos, á la im 
prenta y su propagación casi instantánea en toda Euro
pa. Pero el Renacimiento literario, filológico y ecléctico al 
principio, ó mas bien indefinido, tomó pronto por su 
naturaleza y su contraste con la Edad media el carácter 
de crítico en historia y racional en filosofía,* pretendien
do en ambos fines fundar una nuesm vida intelectual 
con tendencias prácticas.

IIízolo en efecto donde pudo; donde era mas enérgica 
la tendencia crítica ó racionalista , ó mas chocante la li
bertad presente con la servidumbre intelectual pasada, y 
los abusos de aqui engendrados; donde le eran mas favora
bles los poderes segundos, restantes aun de la Edad media 
y contrarios al poder imperial ó monárquico. De estas rela
ciones generales, y solo segunda y ocasionalmente de la 
cuestión de las indulgencias, nacióla reforma en la Iglesia, 
triunfante en Alemania y Suiza é Inglaterra ; militante en 
Francia; débil y vencida en el Mediodía, según eran las c ir
cunstancias concurrentes dichas. Pues esta tendencia ex
trema de la vida nueva contra la de la Edad media, decía ♦ 
rada en 1a reforma , y ayudada de tendencias políticas y 
literarias análogas, iní1u\Y> ahora en la vida toda median
te las fuerzas generales creadas, luchó mucho mas tiempo 
y con mas energía en toda Europa con la tendencia 
opuesta, ayudada también de estas fuerzas generales, y 
aspirando en Carlos V, Francisco I, FelipeII, á"convertirías 
en provecho de una mas central unidad y dominación que 
nunca antes hubo. Porque no aspiraba ahora el poder á 
sujetar solo el cuerpo del hombre y la sociedad, como Car
io M., sino cuerpo y alma juntam ente , siendo ahora 
los medios empleados, como era el fin propuesto. Y fue 
así, que en esta lucha se: emplearon medios, nunca ántes 
empleados ni aun sospechados; tomaron parte pueblos y 
clases sociales, extraños ántes á semejantes cuestiones; se 
ocupó un tiempo mucho mayor que en luchas semejantes 
de la Edad media, contando por lo menos desde Cárlos Y 
hasta la m uerte de Luis XIV, eré que los principios enem i
gos descansaron algún tiempo en los puestos ganados, para 
volver algún dia á la pelea (párrafos 441—630). Y aquí es 
bueno advertir que 1a reforma religiosa alemana, como 1a 
reforma política inglesa no nacieron derechamente de to
das sus causas históricas, y por precedentes sucesivos y 
graduados hasta el fin , sino que se manifestaron ocasio
nalmente como anticipaciones de 1a edad é historia si
guiente. Por esto cayeron á poco de nacer en contradic
ción consigo mismas" (de lo cual no exceptuamos ni aun 
la reforma política inglesa) y tomaron en cuanto cabía e 
espíritu 'dominante del siglo; por esto fueron fácilmente 
localizadas ó por la fuerza, ó por el arte, ó por su im per
fección histórica; por esto degeneraron y se pervirtieron 
pronto, necesitándose en la segunda mitad del siglo XVIII 
ahondar mas el cimiento de ambas reformas, para hacer
las, aunque á cara costa, mas sistemáticas, mas consécuen- 
tes consigo y mas trascendentales á toda la vida interior y 
exterior : en suma, para anudar la continuidad de la h is
toria, cortada por este lado en la edad 'del Renacimiento.

En esto se motiva la segunda sección principal de la 
historia del renacimiento , subdividida en los capítulos de 
Reforma, párrafos 442—511 ,y contrareforma, párrafos 511 — 
548. ¡Verdadero gran drama , que combinado con las lu
chas de preponderancia continental y marítima, y las de 
independencia nacional, conmovió hondamente toda la 
Europa desde Italia hasta Escandinavia, y que se subd iv i- 
de en tantas secciones como son los pueblos ó actos p ar
ciales de que consta: las reformas lu te ra n a , helvética 
anglicana y calvinista, las revoluciones político-reform is
tas de Dinamarca y Suecia; y la contrareforma con sus ac
ciones, unas eclesiásticas (los jesuítas, el Concilio de 
Trento, el Papado y las órdenes religiosas del renacim ien
to, párrafo 512—518) otras políticas (las luchas de Feli
pe II en Flandes, en Inglaterra, párrafo 522—528, en F ran 

cia, párrafo 532—541.) con tes consecuencias de esjas lu 
chas en los diferentes paises, señaladamente en los tres 
últimos, que desde entónces comienzan á separarse mu
cho y tomar otro rumbo que los del Mediodía de Europa.

Pero enmedio de esta fermentación religioso-política 
y aun económica durante la reforma y la contrareforma, 
y como auxiliar y resultado de una y otra , se desarrolló 
en toda Europa una cultura intelectual de nuevo género 
en todas las ciencias y artes. Continuaba este florecimien
to el renacim iento prelim inar en el siglo XV, y an tic i
paba hacia acá un renacimiento ulterior (en el siglo XVIII) 
después de u n  intervalo de silencio en el Mediodía y de
generación ó torcimiento literario en el centro y Norte de 
Europa en la segunda mitad del siglo XVII, en que mas ó 
menos sirvió la ciencia y el arte á influencias extraído- 
l ias y corruptoras las mas. Este pleno florecimiento en la 
historia del renacim iento, con influencia directa sobre la 
vida política , ocupa una sección entera del tomo 3.°, (pár
rafos 549—560), y en relación determinada á Alemania y 
Francia en los lugares oportunos, después de la guerrade 30 
años, párrafo 585, y en el reinado de Luis XIV (párra
fos 627—630.)

Pero la reforma y la contra reforma pelearon la vez 
primera con fuerzas parciales; Cárlos V contra la li
ga de Sm alcalda; Felipe II contra Orange é Isabel de 
Ing la terra , con resultados parciales y aislados asimis
mo , y á servicio del interés religioso mas que del 
político. Faltaba un segundo período y lucha, en que 
la cuestión se ventilara entre todas las fuerzas de una 
y otra parte, con resultados generales y durables, y 
á servicio del fin político, que era , decimos otra v ez , el 
predom inante entonces, y del que la vida religiosa era á 
diferencia de la Edad media un coeficiente y factor, no 
un fin ni un resultado último. A esta segunda grande lu
cha se habían preparado durante la primera Tos domas 
Estados europeos, unos en prim era línea, otros en se
gunda , y bastaron leves ocasiones para que rompiera 
en la guerra llamada de los 50 años, cuyo centro fue Ale
mania y cuya periferia alcanzaba de un lado hasta España 
é Inglaterra, y de otro hasta Suecia. En esta segunda lu
cha campal se subordinó al cabo el interés religioso al 
político, conforme al espíritu del siglo, y el interés polí
tico se resumió casi todo en la preponderancia relativa de 
Austria ó Francia entre sí y sobre los demas Estados. Aus
tria y España representaron aqui la contrareforma; parte 
de Alemania, Suecia y Francia , y por auxiliar Inglaterra 
representaron la reforma. Por últim o, la paz de Wcstfalia 
(condenada solo por el Papa) dejó en su posesión anterior 
á ambas partes beligerantes, y en la cuestión política e s 
tableció las bases del equilibrio europeo y del derecho de 
gentes m oderno, desenvuelto en las paces ulteriores casi 
sin excepción hasta 1a de Hubelsburgo y de París, 1763. 
—El sistema político y de gentes europeo fué pues el resul
tado mas im portante de la guerra de 30 años, y acaso el 
mas propio de la Edad del renacim iento, el que dió á 
las fuerzas políticas desarrolladas hasta alli una organi - 
zacion en la comunión de los nuevos pueblos. En esto se 
motiva la tercera grande sección de esta edad en el tomo 
tercero (párrafo 561-585).

Recogiéndose de este campo común de lucha , hácia 
dentro de cada Estado las fuerzas aqui desarrolladas y 
movidas militarmente para un fin general, resultaron en 
cada pueblo cambios im portantes' de diferentes géne
ros. Por un  lado y en algunos Estados resultó la Cons
titución definitiva del poder monárquico sobre los po
deres antiguos feudales y todavía poderosos. Fueron de 
este número los reinos escandinavos que tuvieron se
guidamente sus Reyes héroes, conquistadores, civiliza
dores según el nuevo espíritu; en Suecia, Carlos Gus
tavo X y Carlos XII; en Dinamarca Federico III y Fe
derico V , m ientras en contraste y por circunstancias es
peciales se consolidó definitivamente en Polonia la aris
tocracia feudal y anárquica ; y Rusia, pueblo mixto hasta

alli de asiático y europeo, entró en acción y comunión mas 
estrecha con Europa (bajo la familia Rom anow ), y se ci
mentó entre Rusia y Alemania una monarquía nueva que 
aprovechó las enseñanzas costosas de las antiguas y se 
anunció como puente de paso entre la edad del renaci
miento y las revoluciones. (Prusía bajo-la casa de Brande- 
burgo, y Federico II.) En el c en tro , donde te m ouarquía 
estaba consolidada ántes de la guerra de 30 años, se ele
vó después de esta guerra á institución mas que h u 
mana bajo Luis XIV, anunciando en su rápida decadencia 
moral el punto de encuentro en que debía comenzar la 
edad de las revoluciones; m ientras en oposición á F ran
cia se organiza en Inglaterra, á cara costa por c ie rto , una 
relación mas proporcionada entre sus poderes políticos, 
entre la unidad y la variedad , él poder y el derecho. In 
glaterra única gran potencia situada entre lqs mayores 
continentes de 1a tierra y frontera á la vez de toda Euro
pa sin tocarse con n ingún Estado , comprendió luego su 
destino de mediadora política y comercial de Europa con 
América y la India, y dentro de Europa m jsm a, y este 
destino le ofrecía un fin claro positivo, conciliador de todas 
las oposiciones interiores é inagotable en riqueza é in 
fluencia, después de humillado el poder rival holandés y 
ántes de este el de España.— Esta última, que al princi
piar la Historia del renacim iento era Ja prim era de las 
naciones, abrazaba con sus soldados hasta Italia y F lan - 
des, con sus barcos hasta América, y con su política in -  
íluia en toda Europa , se desmedra y enferma sucesiva
mente bajo una familia é interés extranjero que tuerce el 
espíritu y sacrifica el interés nacional á la política aus
tríaca ó á la francesa y consume en esta falsa vida hasta 
la médula del sus fuerzas; pierde una tras otra todas sus 
posiciones ganadas, el sentido de su destino histórico y 
hasta la confianza en sí m ism a, y queda al fin 1a última 
de las Naciones contemporáneas (si se exceptúa acaso 
Italia); desgracia sistemática cuyas causas no se han pro
fundizado bastante aunque lo merecen.—Esta últim a par
te de la historia del renacim iento durante la segunda m i
tad del siglo XVH y prim era del XVIII, la mas varia y 
rica en sucesos,que anuncian  de muchos modos una 
nueva Edad, forma 1a últim a sección principal del tomo 
tercero, y cierra naturalm ente esta tercera Edad de la 
Historia universal (párrafos 586-669).

Con lo dicho queda motivada la limitación del presen
te tom o, y la unidad y aun el desenvolvimiento gradual 
de la época que comprende. A ella se ajusta la exposición, 
no solo en las secciones mayores sino en las menores , y  
hasta en el párrafo que señala un  hecho cerrado y una 
narración cerrada tam bién. De todo resulta la defini
ción filosófico-historica ó ;ideal-reai de la edad del Rena
cim iento, á saber: ¡la manifestación y unión de fuerzas 
universales, que enlazan el Mundo antiguo con el nue
vo en el espacio y tierppo; y el Mundo-interior con el ex
terior, utilizadas”y en parte torcidas en provecho de la 
Monarquía sobre el pueblo , y con abstracción del pueblo 
mismo. Esta definición indica anticipadam ente la idea y 
fin de la cuarta edad de 1a Historia universal ( 4? tomo), 
en 1a que estas mismas fuerzas, completadas y multiplica
das per otras nuevas, reciban su plena aplicación en un  
organismo social mas completo, bajo la armonía de 1a 
unidad con la variedad, de la monarquía con el pueblo ó 
del poder con la libertad.—Cómo se desenvuelve la historia 
en este tomo, de modo que bajo ol carácter predom inante 
histórico resulte clara ál lector 1a idea de la vida en dicha 
tercera época y su relación con 1a anterior y  la siguiente* 
no nos toca decirlo no siendo Juez en esta cau sa , aunque 
estamos obligados aquí á exponer el espíritu y motivos del 
libro, para sacar los éstudios históricos del empirismo 
falso y e s té ril, con que son cultivados aun h o y , ofre
ciendo en séries interm inables de tomos mas bien un 
laberinto de sucesos, que una exposición clara, doctrinal 
y u ti l a la vida.

J .  S. R.



Núm. 386 del feg istro .= V ein te  y cuatro tierras de 20 
faneg as , 8 celemines de segunda ca lidad , y 7 fanegas, 8 
celemines de te rc e ra , que en el pueblo de Pedrosa del 
Príncipe perteneoieron al beneficio de D. Leonardo Gonzá
le z , y-lleva con otras en arriendo D. Benito Blanco: su 
renta , según tasación dada por los peritos , 556 r s . , y se 
han  capitalizado en 10,008 r s . , por cuya cantidad se sa-» 
can á subasta.

Núm. 387 del registro.—Veinte y tres tierras de 1 4 fa^ 
n e g a s , 9 celemines de segunda ca lidad , y  14 fanegas, 9 
celemines de tercera, y 11 viñas de 20yí cuartas de segun
da' calidad , que en el pueblo de Pedrosa del Príncipe per
tenecieron al expresado beneficio de D. Leonardo Gonzá
lez : Su re n ta , según tasación dada por los pe rito s , 883 rss 
47 m rs . , y se han capitalizado en 15,903 r s . , por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

Núm. 388 del registro. — Cuarenta y  una tierras de 7  
fanegas, 8 celemines de prim era calidad , 83 fanegas, 9 ce
lem ines de segunda, y 11 fanegas 9 celemines de tercera, 
que en el pueblo de Villahoz pertenecieron á su cabildo, 
y  llevan en arriendo Manuel Sama mes y o tro s : producen 
en ren ta  1,040 rs. 16 m rs . , y  se han capitalizado en 
4 8,728 rs. 16 m rs ., por cuya cantidad se sacan á subasta.
. Núm. 389 del r e g is tro .^  Sesenta y  dos tierras y  dos 
huertos de 3 celemines de prim era ca lidad , 97 ‘fanegas 11 
celemines de segunda y 16 fanegas 5 celemines de tercera, 
que en el pueblo de Villahoz pertenecieron á los capellanes 
de la Presentación de Burgos, y llevan en arriendo Manuel 
Perez y otros : producen en ren ta  1,024 rs. 32 m rs . , y 
se han capitalizado en 18,448 rs. 32 m rs., por cuya canti
dad se. sacan á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.Las fincas defque se trata no se hallan gravadas con carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
tad uría , pero si apareciere , se indem nizará al com
prador.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará 
en  la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Burgos 27 de Setiembre de 1855. =  El Comisionado 
principal de ventas , Francisco Arguiaga.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos s igu ien tes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 400.
En cada uno de los dos años subsiguien tes, el 7 

por 400.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el C 

por 400.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 400 al año correspondiente á cada anticipo;
todo con arreglo á la ley de 4 ® de Mayo de este ano.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisision de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados , en los dias y  horas que se citan.

Madrid 7 de Octubre de 4855.=*El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

Relación de las fincas subastadas y adjudicadas en sesión 
de 1 1 de Setiembre de 1855.

Valor 
Tipo á que as- 

d e lre -  cendió en 
mate, la subas

ta.
PROVINCIA DE CACERES.

Mayor cuantía.
Núm ero 44 del inventario.—D. Tiburcio 

M uñoz, una casa situada en la ciu
dad de C oria, y  su plazuela de San 
Ju a n , que fue del cabildo catedral:
capitalizada y rem atada e n .................  4 3,500 36,000

Núm. 20 del inventario. = 1 ). Rafael 
González, otra id ., id ., en id. de id., 
id. de la fábrica de la ca ted ra l: capi
talizada y rem atada e n ------- , .........  . 40,4 25 20,500

D. Manuel Izquierdo, para ceder, una 
dehesa titulada A renalejo: consta de 
4,500 fanegas de tierra de cabida, 
que se disfruta á  pasto , labor y m on
tan era , sita en la jurisdicción de 
Pprtage, que fué del cabildo catedral: 
capitalizada y rem atada e n ...............  4 85,44 8 404,050

JAEN.
Núm. 3,231 del inventario.— D. Miguel 

Puer tolla nos, un  olivar, sitio Cortijo 
dei Obispo, térm ino de Jodai* que ¡fué 
de la fábrica parroquial de dicha
v illa : capitalizado y rematado e n . . .. 43,320 4 5,500

Núm. 3,278 del inventario. =  D. José 
Calabrus, otro id. sitio C arril, térm i
no de Jamitena, que fué del priorato 
de la parroquial de Jam ilen a: capi
talizada y rem atada e n .......  4 0,800 24,520

PALENCIA.
Núm. 8 del inventario .=D . Pedro Diaz, 

una casa sita en la capital, calle de 
la Vireina , núm. 8, que perteneció al 
cabildo catedral de la misma: capita
lizada y rem atada e n ............  4 2,450 32,000

Núm. 4 del inventario. = D .  Nicanor 
H errero, una casa en Patencia, calle 
del Progreso (antes del Ochavo) núm e
ro 4 : fue del cabildo catedral de la 
m ism a: capitalizada y rematada e n .. 20,250 20,250

D. Félix Miguel, una casa en la capital, 
calle Mayor p rinc ip al, núm . 237: 
fue de su cabildo catedral : capitaliza
da y rematada e n ...................................  42,375 42,375

D. Mariano Santa M aría , una casa en 
Patencia , calle Mayor p rin c ip a l, nú 
mero 236:Tué de su cabildo ca ted ra l:
capitalizada y rem atada e n .................  4 4 ,230 4 4,250

D. Manuel O ren se , para ceder á Don 
Juan de Oceja, 13 pilas de batan, 
en el titulado de San Sebastian, ex
tram uros de Patencia: fué de su ca
bildo ca ted ra l: capitalizada y rem ata
da e n .* ......................................................  450,000 150,000

D. Estanislao B atp er, para D. Ignacio 
Pelaez Casado , una casa en Falencia, 
plazuela de San A ntolin, núm . 4 1 : 
fue de su cabildo catedral: capitali
zada y  rematada en ................................  42,450 15,120

D. José O tp rc l, una casa , plazuela de 
las C arm elitas, núm . 2 : fué de su 
cabildo catedral: capitalizada y rem a
tada e n   15,750 47,500

D. Víctor Villoldo, para ceder,»unas 
casas en falencia  , calle de la Virei
na núm . 7 : fué de su cabildo cate
dral : capitalizada y rematada en   4 2,150 27,000

D. Laqreano Castrillo, una casa en Fa
lencia , callo del A rco, núm . 5 : ca
pitalizado y rematada e n  ...................  4 1,250 11,250

Menor cuantía.
D. Modesto Izquierdo , una casa en d i

cha cjudad , calle de la Catedral, n ú 
m ero 5: fué dg su cabildo catedral: 
capitalizada y rematada e n . . . . . . . . .  4,725 4,725

D. Francisco García, una i d . , calle de 
Gil de Fuentes, núm . 13: fué de id.:
capitalizada y rem atada e n ................  5,175 5,175

D. Francisco García, una casa en Pa
ten c ia , calle de la C atedral, núm . 4: 
fué del cabildo catedral de dicha c iu 
dad: capitalizada y rematada e n   3,217 3,2 Í7

D. Isidoro A rroyo, una id. en id., calle 
del Marflovido, núm . 4: fué de id.:
capitalizada y rem atada e n ................  6,750 6,770

D. Pío de los Cobos , una id. en id., calle 
de los Pozos de la Nieve, núm . 73: fue de id.: capitalizada y rem atada en 5,400 5,460

D. Isidoro Simón , una casa en id ., calle 
Mayor antigua , núm . 74: fué de id.:
capitalizada y rem atada e n .................  7,650 7,660

D. Santiago Alongó, una id. en id . , 
calle de la Vireina, núm. 5: fué de id.:
capitalizada y rematada e n : .  ............. 7,650 7,660

D. Ventura V illarroel, un  taller en Pa
tencia , calle Mayor an tigua, núm e
ro  69: fué de id .: capitalizada y r e 
matada e n ..................................................  2,925 2,929

D. Santiago Alonso, una casa , calle 
M^yor antigua , púm . 60 : capitaliza
da y rem atada e n   .......................  7,20Q 11,000

SALAMANCA.
Menor cuantía.

N úm ero 30 del inventario,**D. F rancisco Vázquez r una casa ? caite ¿e

Tentenecio, núm . 42, sita en dicha 
c iudad : fué de su cabildo catedral:
capitalizada y rem atada e n .....................  8,438 8,500

D. Hipólito González, una id., calle del 
Horno, en dicha ciudad, núm . 35: fué de id .: capitalizada y rem atada en. 8,458 4 3,210

Núm. 27 del inventario. =  D. Francisco 
V ázquez, una id., en dicha ciudad, 
calle del Padre N uestro , núm . 34: 
fue de id .: capitalizada y rematada en. 3,600 3,600

Núm. 26 del invenlario .= E l mismo, una 
id. en id., calle de id., núm . 30: fué 
de id.: capitalizada y rematada e n . .. 4,500 4,500

Núm. 25 del inventario. =  El mismo, 
una id. en id., calle de id ., núm e
ro 25 : fué de id . : capitalizada y re matada e n  . ........................... 4............  6,300 6,300

D. Matías Mediano, una casa, calle de 
la Puerta falsa del Palacio episcopal 
de dicha c iu d ad , núm eros 25 y 26: 
fué del cabildo catedral de la misma:capitaliza y rem atada e n .........................  2,250 2,450

Núm^ 47 del invenlario .=D . Pedro de 
Zúñiga , una id. , calle de la Esta
feta, de id,, núm eros 48 y 19: fue deid: capitalizada y rematada e n   6,750 13,000

Núm. 16 del inventario.=d). Francisco 
Vázquez , una id., calle del Desafiade
ro , de id., núm , 45 : fue de id.: ca
pitalizada y rematada e n .......................... 4,500 4,500

Núm. 15 del in v e n ta r io .^  El mismo, 
una id . , calle de id., de id., núm ero 
14 : fué de id . : capitalizada y rem a
tada e n ..........................................  3,825 3,825

Núm. 45 del inventario. = D .  Nicolás 
García, una id., calle de Nueva, de id., 
núm ero 9: fué de id.: capitalizada y
rematada e n .........................................    3,600 7,000

Núm. 43 del inventario. =  D. Manuel 
F ernandez, una id ., calle id., de id., 
núm ero 8: fué de i d : capitalizada y
rem atada e n   ................................  5,400 5,500

Núm. 12 del inventario. =  D. Manuel 
Sánchez C abrera, una  id ., calle de 
idem , de id.: fué de id.: capitalizada
y rem atada e n .............................................  7,525 8,920

Núm. 11 del inventario. =  D. Manuel 
Fernandez Diez, una id., calle de id., 
de id . : fué de id.: capitalizada y re 
matada e n ...................................................... 5,400 5,500

Núm. 8 del inventario. =  D. Francisco 
Vázquez, una casa en dicha ciudad, 
calle del Patio chico, núm . 1 : fué de 
idem: capitalizada y rematada e n . . . .  9,000 9,000

Núm. 4 0 del inventario. =  D. Fernando 
Nieva, una id . , en id . , calle de T en
tenecio: fué de id. : capitalizada y re 
matada e n ......................................................  8,438 9,400

Núm. 35 del inventario .^!). José Medi
na , una id., en id . , calle de id ., n ú 
mero 44: fué de id.: capitalizada y
rematada en ...............................................   8,438 9,300

Núm. 40 del inventario .=D . Francisco 
Nieto , una id., en id . , calle de Gibral- 
tar ó d eS e ten il, núm s. 61 y 62 : fué 
de id . : capitalizada y rematada e n . .. 5,400 5,470

Núm. 36 del inventario .=D . Francisco 
García P erez , una id ., en id ., calle 
de id., núm . 55: fué de id.: capitaliza
da y rematada e n ..........................................  4,500 4,500

Núm. 38 del in v en ta rio —D. Alvaro Gil 
Sanz, una id., en id., calle de id., n ú 
mero 57: fué de id.: capitalizada y
rem atada e n ................................  9,145 42,500

Núm. 43 del in v e n ta rio .= D . Francisco 
Nieto, una id., en id., calle de los Leo
nes, núm . 67: fué de id.: capitalizada
y rematada e n .............................................  6,750 6,805

Núm. 45 del inventario.—D. Francisco 
García Perez, una id., calle del Lacre, 
en id., núm . 69: fué de id.: capitaliza
da y rem atada e n ................................   6,750 6,750

Núm. 70 del inventario —D. José Boni
lla , una casa en Salam anca, calle del 
Lacre, núm . 46: fue del cabildo cate
dral de aquella c iu d ad : capitalizada
y rematada e n ...............................................  8,438 8,438

Núm. 47 del inventario. =  D. Francisco 
Nieto, una id., en id., calle del idem, 
núm ero 71: fué de id . : capitalizada y
rematada e n .................................................  8,458 10,000

Núm. 48 del inventario .=D . Matías Me
diano, una id ., en id., plazuela de 
San C ebrian, al Sem.° C arvajal, n ú 
mero 76: fué de id .: capitalizada y
rematada e ri.................................................. 6,075 6,506

Núm. 37 del inventario. =  D. Manuel 
Fernandez Diez, una id., en id., calle 
de G ibraltar, núm . 56: fué de id.: ca
pitalizada y rematada e n .........................  9,900 42,000

Núm. 53 del inventario.—D Alejandro 
Rodríguez , una id . , en id . , calle de 
San B uenaventu ra: fué de i d . : capi
talizada y rematada e n .............................. 6,075 7,500

Núm. 51 del inventario. =  D. Hipólito 
González Rey, una id . , en id., calleja 
de la catedral, núm . 79: fué de idem: 
capitalizada y rem atada en ....................... 8,100 8,900

JA EX .

Menor cuantía.
D. Cristóbal Blanca, un solar en término 

de Torre Pedrojil: fué de la fábrica dé 
San Nicasio de Neda: capitalizada y
rematada en     4 80 180

Núm. 854 del inventario. =  D. Antonio 
Cano, una casa en Baeza , calle del 
Sacristán : fué de las monjas de la Co
ronada: capitalizada y rematada en .. 3,375 3,375

Núm. 851 del inventario — D. Salvador 
S abatel, una casa en la callejuela de 
San Nicolás de Ubeda: fué de id.: ca
pitalizada y rem atada e n ...........................  2,250 3,010

Núm. 840 del inv en ta rio —D. Francisco 
de Pauta T o rre n te , una casa en Ube
da , calle del Molinillo : fué de la fá
brica de Santa Clara de id.: capitali
zada y rematada e n ................... ............  1,350 1,550

(Se continuará.)

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

D. Antonio de Nueros y Paez, Juez de prim era ins
tancia del partido de esta ciudad de Ronda &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las pe r
sonas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de 
la capellanía colativa que en la villa del Burgo fundaron 
Juan Ruiz P iza rro , María de la Calle, su m u je r, y Juan 
Barroso, ante el escribano que fue de aquel núm ero Juan 
de Ascárate en el dia 23 de Julio de 4 652, para que 
dentro de 30 dias, á contar desde la inserción en la Ga
ceta del Gobierno,se presenten en este Juzgado y escriba
nía del cartulario p o r  sí ó por medio de procurador, au to
rizado con poder bastante, á usar del derecho que le «asis
ta; bajo apercibimiento que si asi no lo verificase les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á 13 de Julio de 1855 .=  
Antonio de Nueros. =  Por m andado de S. S., Manuel Yiena. 3469

Licenciado D. Eugenio Ib añ ez , Juez de prim era in s
tancia de esta villa de Castrogeriz y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la obtención de las fincas que 
constituyen la mitad de u n  vínculo ó mayorazgo irregu
lar, fundado en la villa de Sasamon , vacante por falle
cimiento del último poseedor D. Anselmo H errera , cléri
go beneficiado de la misma , para que dentro del térm ino 
de 30 dias contados desde la fech a , comparezcan en este 
Juzgado á deducirle por sí ó por medio de procurador 
coni peten temen te autorizado, pues pasado sin  haberlo 
verificado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 1.° de Oclubre de 1855 .= E ugc- 
nio Ibafiez. =  Por su mandado, Cesáreo Corral. 3465

D. Antonio Avilés, Juez de prim era instancia de esta ciudad y partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa fundada en  4699 por Juan Rodríguez Bazaga, lla
mado Juan Tam ayo, servidera en la parroquia de San 
Martin, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
que se publique este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
se presenten en mi Juzgado á usar del derecho que les 
asista, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 4.° de Octubre de 4 855. =  Antonio 
Avilés.=JEl escribano actuario , Luis Castaño. 3466

D. Antonio Avilés , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y partido.Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa que, servidera en la parroquial iglesia de 
San M artin de esta ciu dad , fundó Diego Fernandez Rego- 
don, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno , se 
presenté én mi Juzgado á ejecutarlas acciones que les com
peta; y trascurrido aquel sin verificarlo, se sustanciará el 
expediente, que con tal motivo se ha formado á instancia 
de Santiago Iglesias, de esta vecindad , por todos sus 
trám ites, parando á los no comparecidos el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Trujillo á 4 o de Octubre de 4 855. — Antonio 
Aviles.—El escribano actuario , Luis Castaño. 3467

  — w— "------------------------ ----------------------— . ----------------- --  — —

D. Manuel Rey y de Trillo , caballero comendador de 
la Real y distinguida Orden española de Cárlos III , y Al
calde cuarto constitucional en  funciones de tercero de 
esta muy heroica ciudad.

En virtud del presente cito á los dueños ó sus repre
sentantes de la casa en esta ciudad , calle de Santa Elena, 
núm . 319-, barrio del Hospicio, para que dentro del úni
co y  perentorio térm ino de 30 d ias, contados desde el en 
que esta citación se inserte en la Gaceta de M adrid , com
parezcan por sí ó por medio de otra persona legalmen
te constituida, y acompañados de hom bre bueno, en esta 
alcaldía de mi ca rg o , sita en el piso bajo de las casas ca
pitulares para celebrar juicio de conciliación con D. Ra
món Gallurzo en representación de D. Julián Pem artin, 
vecinos y del comercio de la ciudad de Jerez de la F ron
tera , sobre cobro de 17,400 rs. v n . , im porte de nueve 
anos y dos tercios, réditos de un censo impuesto en la 
referida f in ca ; bajo apercibimiento que de 110 compare
cer en el térm ino señalado^ sin mas citarlos ni empla
zarlos, se dará el juicio por intentado, y  certificados que 
que asi lo acredite á la parte aclora si lo pidiere.

Cádiz 1.a de Octubre de 1855— Manuel Rey y de 
Trillo. 3468

CORTES CO N STITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE»
Extracto oficial de la sesión celebrada el 8 de Octubre 

de 1855 .
SUMARIO.

Despacho o rd in a r io .  S e  aprueba el a c ta  de la  sesión a n te r io r .— E l señor 
M in istro  de la  G obernación anuncia la m u e rte  del S r. S agasti , y las C órtes 
d ec la ran  haber oido con sen tim ien to  la n o tic ia .— E l S r . M in istro  de F om ento  
lee un  provecto  de ley sobre la in d u s tria  m an u fac tu re ra , que  pasa  á  las sec
c iones.— E l S r . M inistro  de Hacienda lee  o tro  p a ra  fac ilita r la  redención  de 
censos, que tam bién  pasa  á  las secciones.

O rd en  del d ia .  D espués de a lgunas observaciones de vario s D iputados se 
pone á  discusión el proyecto  de C onstitución.— S e aprueba sin  debato  el a r 
tículo 1 .°— E n  el segundo h ay  d isc u s ió n , pero  no puede se r  aprobado por no 
haber su fic ien te  nú m ero  de D iputados.

Ord en  del d ia  p a r a  m a ñ a n a .  D iscusión del d ic tám en  de la  com isión 
sobro la  línea  te leg rá fica  de O rense  á- P o rtu g a l, y continuación del debate  
re la t iv o  á  la  C on stituc ión .— S e lev an tó  la  sesión á las cu a tro  y m edia .

Abierta á la una y cuarenta m inutos , y leída el acta 
de la an te r io r , pidieron varios Sres. Diputados que la vo
tación fuese no m in a l, resultando aprobada por los que á 
continuación se ex p re san :

Calvo Asensio.—Vega A rm ijo.— Bayarri (D. Pedro.)— 
Llanos.—O’Donnell.—Zabala.—Ííuelbes.—Bruil. — Alonso 
Martínez.—Lorente.— Hazañas.— Codorniú.—Presa.—Mo- 
yano.—San Miguel.—Zafra.— López Infantes.—Razan.— 
Sanz.—Vázquez Bugueiro.—Gaminde.—Moreno B arrera.— 
Acha.—Fernandez de los Ríos.—Mollinedo.—Luzuriaga.— 
Alvarez (i). Cirilo.)—Camprodon.—Alonso (D. Juan Bau
tista.)—Ros de Olano.—Rios Rosas.—García Gómez.— Mu- 
chada.—Yañez (D. M.)—Moratin.—Luxán.—Avecilla (Don 
Pablo.)— Gómez de la Mata.—Figuerola.—Alonso Corde
ro .—Sánchez Silva.— Lasala.— Labrador.—Amado.-— Mo
llares — Roda. —'Muñoz Sotomayor. — Carballo. — Ro
meo.—Echevarría.-Olea.—Genér.—García Briz.—Villar.— 
Pasaron.---G arrido. — Moriarti. — Centurión. — Fernan
dez.—Pardo Osorio.—Ovieco.—Rivero. — García Ruiz. — 
Tassara.—Orense.—García López.—Torrecilla.—González 
(D. Ambrosio.)—Moreno Nieto.—Camacho.—Uzuriaga.— 
Ranees.—Ruiz Pons.-^Sr. Presidente.

Los Sres. Alfaro , Busto y Arias excusaron su falta de 
asistencia por indisposición en su salud.

El Sr. H U r l b e s  , Ministro de la Gobernación: Seño
re s , cumplo un  penoso deber anunciando á las Córtes 
que esta m añana á las seis y 10 minutos ha dejado de 
existir nuestro «preciabilísimo com pañero, el digno Go
bernador de Madrid D. Luis Sagasti. El estado sanitario 
de la cap ita l, aunque por fortuna no es a la rm an te , nos 
priva hasta del consuelo de acompañarle á la últim a morada.

El Sr. p r e s i d e n t e  : ¿ Se 'dirá que el Congreso ha oido con sentimiento esta desgracia ?
Todos los Sres. Diputados: S i , sí.
El Sr. Ministro de Fomento ocupó la tribuna y levó un 

proyecto de ley sobre la organización y policía de la in 
dustria m anufacturera. Esto proyecto pasó á las secciones 
para el correspondiente nom bramiento de comisión. (Véa
se el Apéndice primero al núm. 2 !4 del Diario de las Sesiones.)

El Sr. Ministro de Hacienda Leyó en seguida otro pro
yecto de ley para facilitar la redención de los censos com
prendidos en la ley de 1 .° de Mayo ú ltim o, cuyo proyecto 
pasó asimismo á las secciones con el propio objeto. (Véase 
el Apéndice al núm . 2.° de dicho Diario.)

Entrándose en la orden del d ia , leyóse el dictámen 
sobre el caso de no reelección del Sr. Diputado Falco» ; y 
abierto debate sobre el m ism o , fue aprobado sin discu
sión.

Anunciado á continuación el debate sobre el dictámen 
relativo al proyecto de Constitución, dijo

El Sr. Secretario Marques de ka VEGA DE A R M IJO : 
Hay dos votos particulares al dictámen sobre ese provec
to. El uno es del Sr. Rios Rosas, y comprende solo el tí
tulo 5.°; pero hay otro de los Sres. Lasala y Valera que 
abraza una multitud de títulos. El Sr. Valera parece que 
no puede venir en algunos d ia s, y la mesa, encontrán
dose con la dificultad consistente en disponer el regla
mento que los votos particulares se discutan ántes que el 
dictámen de la m ayoría, cree que se está en el caso , ó 
de suspender la discusión de esos votos hasta que venga 
el Sr. Valera , dando principio á la discusión general de 
la Constitución , ó de resolver el Congreso lo que estime 
mas oportuno.

El Sr. BASALA: Si el Sr. Valora no hubiera manifes
tado al Sr. Presidente por medio de una carta su deseo de 
asistir á las sesiones para defender esos votos particulares 
que ha firmado conmigo, y si su ausencia hubiera de dila
tarse por mas de los tres ó cuatro dias que indica, no me 
hubiera tal vez levantado para sostener sus pretensiones; 
pero debo hacerlo, ya porque el concederle esa próroga 
es un acto de deferencia que se ha usado con otros se
ñores Diputados , ya porque versando como versan esos 
votos sobre materias im portantes, no quisiera que la 
votación de los mismos se expusiera á la mala suerte 
que les cabrá si su único defensor soy yo solo. En esta 
atención, suplicaría á las Córtes que otorgasen al Sr. Ya- lera la gracia que solicita.

El Sr. o ’DONNELL , Ministro de la Guerra: Lejos de 
mí la idea de negar á ningún Sr. Diputado aquellas con
sideraciones que creo deben siem pre tenérseles cuando 
no perjudican al servicio; pero debo m anifestar que la 
cuestión que en esto momento se ventila es m uy grave. 
Un año va á hacer que las Córtes Constituyentes están 
reunidas. Al ser nombrados por nuestros comitentes, se 
nos encomendó la misión de constituir el pais, y esa 
misión no se halla cumplida. Creo pues que nada hay 
mas urgente que el discutir la Constitución si hemos de 
cum plir con ese encargo. Ese asunto se ha puesto en la 
orden del dia ; y al irse á discutir se ha manifestado por 
la mesa lo que ha oido el Congreso. Téngase entendido que 
el Sr. Valera está ausente cerca de tres meses h á ; que las 
Córtes han estado suspendidas; que 110 tenemos seguri
dad del dia en que podrá venir ese Sr. Diputado, v que 
el señor preopinante es muy digno, m uy capaz de sostener 
el voto particular de que también es autor. Por lo tanto, 
m iéntras no haya otro inconveniente , no encuentro n in 
guno en que se empiece desde luego la discusión de ese 
dictám en. *Después de rectificar los Sres. Lasala y Ministro de la 
Guerra, y de una observación del Sr. Marqués de la Vega 
Armijo á nom bre de la mesa, se preguntó si se en traría  
inm ediatam ente en la discusión de la Constitución , y el 
Congreso acordó afirmativamente.

Leyóse en consecuencia el art. 1.° de dicho proyecto, 
(véase el Apéndice 1°. al núm. 199 del D cirio de las Sesiones), 
y  no se votó en razón á constituir una de las bases ya 
aprobadas.

Leído el art. 2.° decia a s i :
Son españoles:4? Todas las personas nacidas en los dominios de Es

paña.2.° Los hijos de padre ó m adre españoles, aunque h a
yan nacido fuera de España.

3! Los extranjeros quq hayan obtenido carta de na tu 
raleza.4».° Los que sin ella hayan ganado vecindad en cual
quier pueblo de la Monarquía.La calidad de español se pierde por adquirir naturaleza 
en pais ex tran je ro , y por adm itir empleo de otro Gobier
no sin  licencia del Rey.

El Sr. ORENSE: Señores: Siempre he sido partidario 
de las Constituciones escritas, y de que sean buenas, á d i
ferencia délos señores de otrg partido, que siem pre han 
sostenido que eso es una cosa indiferente , y sin embargo, 
ahora tienen prisa porque haya una Constitución. Yo me 
alegro que esos señores esten convertidos á las buenas
doctrinas (El Sr. Ministro de la Guerra pide la palabra.)
No aludo á V. S., hablo en general. Lo que yo quisiera es, 
que una vez convencidos, no se desconvencieran mas 
tarde, porque estoy seguro que 110 pasarán muchos dias 
sin que nos digan que hay países que pueden ser felices 
sin Constitución escrita, como sucede en Inglaterra. Aho
ra hay prisa de que se term ínela  Constitución; pero como 
supongo que el objeto es que se acaben estas Córtes, yereo 
que deben seguir el tiempo que crean necesario para ha
cer las leyes orgánicas y las demas que convengan al pais, 
ex traño , rep ito , que se tenga tanta prisa por acabar la 
Constitución.

Dicho e s to , y sintiendo que el Sr. Lasala 110 tenga 
bastante confianza en sí mismo para defender lo que hu
biera defendido el Sr. Valera, me ocurre decir que á este 
artículo 2.° le hallo u n  gran defecto, cual es el de que no 
marca el tiempo al cabo del cual el extranjero adquiere el 
derecho de ciudadanía en España. Creo que se debían 
m arcar cuatro ó cinco años, no un  tiempo demasiado corto 
que pudiera dar lugar á la mentira,^sino un espacio limi
tado de tres, de cuatro ó de cinco años.

En los Estados-Unidos me parece que el tiempo para 
que el extranjero pueda ejercer todos los derechos de ciu
dadanía es el de cinco años , que son allí mucho mas con
siderables que aquí.

Al ver le que escatimamos ese derecho en-España , no 
parece sino que el ser aquí ciudadano es una canongía, y 
seguram ente no lo es. Hablando alguna vez con el señor 
Mendizabal sobre colonias agrícolas, le dije que no serian 
tantos los extranjeros á quienes alhague la idea de venir 
á este pais á que lleven á sus hijos á ser soldados , para 
pagar contribuciones, para hallarse sin  caminos ó tener
los llenos de baches, teniendo la probabilidad de encon
tra r en otras partes infinitas mas ventajas que aqui. Creo, 
por lo ta n to , que lo que debemos hacer es procurar por 
lodos los medios posibles atraer á los ex tran jeros, por
que asi tendrem os población y conocimientos : uno de los 
efectos del despotismo es el de dism inuir la población y la 
riqueza , y una de las ventajas de la libertad es aum entar 
la población y la riqueza. La España, tan  floreciente en 
otro tiem po , quedó reducida en el reinado de Cárlos II 
á 8 millones de habitantes. Bajo la dominación de la T u r
quía , la Isla de Chipre , que contaba u n  millón de habi
tantes, apénas tiene hoy 30,000.

La misma Crimea , si hubiera estado bajo un  Gobierno 
lib re , contaría cuatro ó 5 millones, m iéntras que ahora 
no tiene la décima parte. Libertad es p o d ér, libertad es 
población ; y asi todo el que quiera bien á su pais no pue
de ménos de ser liberal en todo y por todo. Solo asi se 
explica el amor ardiente que los hom bres de gran corazón 
tienen á la libertad , á la libertad para todos, á esa libertad 
que es la única capaz de dar impulso á las naciones. El 
que dude de esto no tiene mas que com parar la Roma de 
hoy con la Roma antigua , la cual hace 2,000 años tenia 
3 millones de habitantes ó cerca de ellos.

Ningún inconveniente hay ni puede haber en que to
dos disfru ten los beneficios de la libertad , mayorm ente 
cuando los extranjeros no van á lograr grandes ventajas 
viniendo á E sp aña ; toda vez que no es tan fácil obtener 
aún  esos puestos honoríficos, para los que se necesita 
ad quirir la confianza de sus couciudadanos.

A dem as, la protección que se les diera en el e x tra n -  
gero con el carácter de españoles, es por desgracia bien 
pequeña , puesto que en los demas países, lo mismo es el 
español que el turco. Por este lado será una ventaja ser 
inglés ; pero españo l, es insignificante.

Fundado en estas consideraciones , espero que la co
m isión aceptará mi pensamiento.

El Sr. o ’D O N N E L L , Ministro de la G uerra: He pedido 
la pa lab ra , porque he creído que se referia al Gobierno 
de S. M. lo que ha dicho el Sr. Orense sobre la prisa 
que liabia en discutir la Constitución. Efectivamente, ten 
go yo prisa en que se discuta, porque como Diputado de 
la nación , esc es el encargo que he recibido de mis con
ciudadanos , y porque quiero que se consolide la revolu
ción de Julio, y se consolidará el dia que las Córtes cons
tituyan definitivam ente el pais. Poro una  vez hecha , la 
resp eta ré , y no trataré de destruirla, n i en público, ni en 
secreto.

Los Sres. Orense y M inistro de la G uerra rectifi
caron.

El Sr. SA N C H O : Lo que el Sr. Orense pide se con
signa en.la Constitución, porque en este artículo se dice. 
(S. S. lo leyó.)

No creo que el artículo puede ser mas lato.
El Sr. Orense desea que al extranjero se le declare es

pañol por vecindad. Esto no puede hacerse porque hay 
en tre otros el inconveniente de que para adquirir la car
ia  de vecindad no se exijo en todos los pueblos un mismo 
tiempo. Yo deseo que se .fije poco tiempo para adquirir 
vecindad en España y derecho de ciudadano español; pero 
no quiero que venga uno y diga : avo soy vecino , sin de
claración alguna, y luego al hacerse la q u in ta , por ejem
plo, se escuse en tra r en ella por ser extranjero.

Por estas razones , y  por la de estar/rep ito , el artícu
lo 4.° bastante lato, ía"comisión no adm ite la indicación 
de S. S.

El Sr. ESCOSURA: Yo creo que ni el Sr. Orense ni la 
comisión tienen razón en todo, n i dejan de tenerla. Es co
m ún que se diga en la Constitución que serán ciuda
danos españoles lodos los extranjeros que adquieran car
ta de naturaleza; pero no basta decir eso, ni tampoco es 
posible decir todo lo que el Sr. Marques de Albaida desea.

No basta, porque 110 se puede dejar al arbitrio del Go
bierno, sin reglas premilentes, el conceder á un  ex tranje
ro los derechos de ciudadano español. Es m enester algo 
m as; pero la ley, constitutiva por su naturaleza, no es ca
paz de recibir todos los pormenores necesarios. El tiempo, 
decía el Sr. Marques de A lbaida, podia ser el de cinco 
años. Y yo pregunto. ¿No será este plazo quizás mucho 
para unos y poco para otros? ¿Q ué es en mi hum ilde 
opinión lo que la comisión podia hacer? Decir en el pár
rafo 3.° del artículo. Los extranjeros que hayan obtenido 
carta de naturaleza con arreglo á lo que la lev exija y 
determ ine con este objeto. Porque 110 es fácil en una ley 
constitutiva proveer todos los casos, |á ménos dé ‘hacer 
un  código interm inable, en vez de hacer una constitutiva.

Por estas razo n es , suplico á la comisión añada en el 
párrafo 3.° el pensam iento que acabo de indicar, y espero 
que elSr. Orense quedará satisfecho, porque si lo que de
sea S. S. es una ley, en virtud de la cual no sea una gracia 
sino un derecho el que extranjero adquiera, eso lo quiero 
yo también.

Después de rectificar los Sres. Orense y Esoosura , ma
nifestó el Sr. Sancho que no tenia inconveniente en que 
se admitiese la frase de «con arreglo á las leyes» pro
puesta por el Sr. Escosura. .

El Sr. Marqués de T A B U E R N IG A : Yo seño res , creo 
que el título de ciudadano español es un  título que hon
ra , y la comisión hace muy bien en adoptar las precau
ciones necesarias para que no se prostituya. No sé lo que 
sucederá en el porven ir; pero todo lo que hacemos aquí 
no dudo que lo hacemos para el bien , y para que produz
ca sus naturales consecuencias; así es que en mi concep
to , la Constitución debe ser el producto de la sabiduría 
nacional y no el de las ideas de este ó el otro partido. En 
horabuena que haya partidos que d iscu tan ; pero una vez 
adoptada una ley, sea esta m irada como la expresión de 
la justicia y de la voluntad nacional, y una  Constitución 
hecha así hará respetar á los ciudadanos. La protección de 
los individuos en el extranjero no nace sino de la fuerza 
y respetabilidad del Estado á que pertenecen , y por eso 
hay países donde aun sin haber representante alguno en 
el punto donde se presentan los ex tran jeros de algunas 
naciones son completamente respetados, razón qqe nos 
dem uestra la necesidad de procurar por todos los medios 
posibles la prosperidad del Estado por medio de leyes ju s 
tas , estables y duraderas. Ya en otra oca-ion lie dicho mi 
opinión respecto á las cualidades que en mi concepto de
ben de tener las leyes, y en una  tan principal como esta, 
y sobre asunto tan importante no podia prescindir de ma
nifestar lo que, á mi modo de v e r , necesita para tener 
toda la claridad apetecida. Yo creo que no basta decir , (dos 
que hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la 
Monarquía,» sino que es indispensable fijar el tiempo que 
se necesita para ganar esa vecindad , porque hoy varía es
te en las diferentes provincias, y  aun en los pueblos de 
una misma provincia es preciso que se determ ine para que 
la ley quede confeccionada de un  modo claro y term inante.

El Sr. LUZURIAGA: Mi objeto es únicam ente ofrecer 
una observación á la com isión, y es q u e , según el a r
tículo 1.°, vienen los hijos de los franceses establecidos en 
el extranjero á ser españoles, si han nacido en España, 
sin  tener en cuenta lo que se establece en el art. 2.°, que 
es el derecho público consignado en todas las naciones 
que tienen determ inada una cosa análoga en sus respecti
vas Constituciones.

Yo creo que se conseguirá el objeto sin rnas que aña
d ir : «salvo lo dispuesto en el derecho internacional. »

La vecindad, señores, no está bien determ inada en 
tre  nosotros; pero eso es objeto de leyes especiales, por 
ser imposible que se determ ine en la Constitución. En el 
proyecto de Código civil se determ ina ese punto como es 
debido. Entretanto convengo en que es necesario añadir 
en este párrafo « con arreglo á las leyes.»

El Sr. R ío s  R O SA S: La observación hecha por el se
ñor Marques de Albaida es de la misma naturaleza que la 
que hizo gl Sr. Marques de T abuérn iga; y las observacio
nes de estos dos señores tienen mucha analogía, aunque 
no tan grande , con la que ha hecho mi amigo el Sr. E s-  
qosura. ¿Q ué es lo que quieren  estos tres señores? Que 
sje determ ine de alguna m anera lo que es necesario para

obtener la naturaleza en E sp añ a, y que esto se haga en el 
artículo de que nos ocupamos. A esto se contesta de u n a  
m anera m uy sencillauNecesitándose mas de una condición 
para ad quirir la naturaleza en España, no es posible con
signar esto en una Constitución, porque aun en la de 1842, 
que era bien ex ten sa , no se erttró en  semejantes detalles, 
diciéndose en ella poco mas ó ménos lo mismo que se 
dice ahora.

En todo género de escritos y de obras públicas es m uy 
difícil hacer definiciones exactas y claras. Todavía no he 
visto en n ingún  Diccionario una definición precisa de lo 
que es la mano derecha , y si yo me pusiera á definirla, 
cometería los mismos absurdos en que otros han  in c u rr i
do. Véase si será difícil definir en  u n  solo renglón el ca
rácter propio de la nacionalidad respecto de cada uno de 
los individuos que la poseen.

En este párrafo se dice lo mismo que se ha dicho en 
la Constitución de 1812, en la de 4837 y en la de 1845; y yo creo que no se puede decir mas.

Volviendo á la objeción del Sr.'M arques de T abuérni
ga , solo tengo que decir que realm ente el determ inar por 
la vecindad la adquisición de la nacionalidad , tiene mas 
inconvenientes que el determ inarla de otra m anera; pero 
que este es u n  derecho antiguo en tre  nosotros , y  no que
riendo la Constitución de 1812 restringir las condiciones 
de la nacionalidad mas de lo que las había restringido la 
legislación de los Gobiernos absolutos, conservó esta 
convicción que han  respetado por este solo hecho los le
gisladores de 1837 y de 1845, y que nosotros conserva
mos también.

Los Sres. O rense, Sancho y Marques de Tabuérniga 
rectificaron; y después de rectificar tam bién los Sres. Rios 
Rosas y E scosu ra , se declaró el pun to  suficientem ente 
discutido.

Al ponerse á votación el artículo hizo presente el Se
ñor Orense que tal vez no podría verificarse el acto por 
no haber núm ero suficiente de Sres. Diputados para vo
ta r  leyes.El Sr. V icepresidente p o r t i l l a : Se preguntará á la  
Asamblea, y esta decidirá como lo tenga por conveniente.

El*Sr. L A S A L A :  Siendo de igual im portancia todos 
los artículos de la C onstitución, y  habiéndose acordado 
ya que los que fueron considerados como bases fuesen 
votados como leyes, nos hallamos en el caso de que este 
y los demas artículos constitucionales se voten por el nú 
mero de Diputados que se requiere para la votación de 
dichas le y e s : en otro caso pudiera ocurrir que fuesen 
aprobados artículos con los que no estuviese conforme la 
mayoría de la Asam blea, lo cual entiendo que es m uy in
conveniente.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e : Que decidan las Córtes.
El Sr. FUENTE A N D R E S ,  Ministro de Gracia y Jus

ticia: La im portancia del asunto y el escaso núm ero de 
Sres. Diputados presentes hacen creer al Gobierno que 
debe aplazarse esta votación para cuando haya suficiente 
núm ero.

Hecha en este sentido la oportuna pregunta al Con
greso por el Sr. Secretario Marques de la Vega de Armijo, 
el acuerdo fue se aplazase la votación del art. 2.®

Acto continuo se resolvió que se reuniera el Congreso 
en secciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Por ausencia del Sr, Escalante, 
que pertenecía á la comisión de responsabilidad ministe
r ia l, se reunirá la sección quin ta, á fin de nom brar el in 
dividuo que haya de reem plazarle.

Orden del dia para m añana: discusión del dictám en 
de la comisión sobre la línea telegráfica >de Orense á Por
tugal, y continuación del debate relativo á la ConsUtucion. 
Se levanta la sesión.

E ran las cuatro y media.
Nota. El presente Extracto quedó term inado á las 

seis y cuarto; y después de facilitarlo la Redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharlo, se rem itieron las 
últimas 4 3 cuartillas á la Im prenta Nacional á las siete 
y  media.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inser
ten en los periódicos, sino en cuanto  se hallen conformes 
con el que publica la Gaceta.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el do la Guerra ha^ta las doce de la noche 
del lunes 8 de O c tub re , aparece que siguen disfru tando de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, 
Navarra , Valladolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valeneia, 
B úrgos, Cádiz , Sevilla y Zaragoza.

M ADRID-—Esta noche habrá serenata en la plaza de 
Palacio, con motivo de ser m añana el cumpleaños de S. M. 
la Reina.

—Se han señalado los dias 24 , 22 y 23 para elegir en 
esta provincia á un  Diputado en reemplazo del Señor 
Angulo.

—En los dias 9 , 40 y I I del actual se celebrarán en la 
iglesia de San Antonio del Prado las solemnes funciones 
que los Sres. Duques de Osuna y de Medinaceli tributan  
al glorioso San Francisco de Bórja, cuarto Duque de Gan
día , como nietos del santo. El p rim er dia costeará la fies
ta el Sr. Duque de Osuna á nom bre de su difunto h e r
m ano, y el segundo por su intención, dedicando la ter
cera el Sr. Duque de Medinaceli. A todos estos actos reli
giosos asistirá un  conjunto de voces escogidas, que acom
pañará una brillante orquesta, dirigida por el profesor de 
música D. Victoriano Daroca. (Córtes.)

—Parece que á principios de la sem ana que viene se 
dará en la Tesorería de Pedacio una m ensualidad á las 
clases pasivas. (Id.)

—Una prueba elocuentísima de lo que hace el método 
en las comidas y el cuidado en la asistencia m édica, son 
los pocos casos de cólera que hay en la guarnicioja y el 
escaso núm ero de los enfermos que no se salvan en el 
hospital militar. (Epoca.)

—Se ha desistido, y se ha hecho bien , del baile que 
pensaba darse en Oriente. Pasadas que sean las aflictivas 
circunstancias en que nos hallam os, tendrá lugar una 
fiesta de otra clase en celebridad de los triunfos alcanza
dos por los aliados en Crimea. (Id.)

B A R C E L O N A  4  de Octubre.- De Rosas nos escriben 
que el cólera declina, pues desde el jueves últim o en que 
hubo aun ocho casos fulm inantes, los demas dias hasta el 
dom ingo no pasaron de d o s , si bien la villa ha quedado 
d esie rta , y de los cuatro médicos uno  m urió , otro 
está gravem ente en ferm o, y el tercero ha tenido que au
sentarse por efectos de una sem i-enagenacion m ental so- 

. p revenida á causa de las irreparables pérdidas que ha ex
perim entado en su familia.Según las correspondencias de Les (valle de Aran) han  
m uerto unas 40 personas del cólera-m orbo. También en  
la villa de Bosot, á media hora de L es , ha  habido algunos 
casos.

Han salido de T rem p, escoltados por dos compañías 
que fueron á buscarlos, todos los Oficiales, soldados y  mozos de la escuadra que formaban parte de la derrotada 
colum na de López Claros. Han sido condueidos á Lérida, 
donde se forma la sum aria. (C> de A.)

BALAGUER de Oc itbre. — A nteayer, como dije 
á VV., entró la columna del Sr. Bellido, quien salió aye£ 
para Lérida, dejando la columna en esta. Por la tarde 
ha llegado otra de T rem p, y m iéntras esta última en 
ca b a  por la puerta de Gerp, salían diez nacionales 
corriendo por el puente por orden de nuestro digna é 
infatigable Sr. Comandante m ilitar Sr. de Velasco, cuyos 
nacionales han capturado á dos jóvenes que habían salido 
de esta para la facción hace algunos dias. Parece que, ^ i 
bien no llevaban arm as, se les encontraron piedras 4e 
obispa, escohillop y demas chismes de lim piar el fusil, 
y seguram ente serían de los que nos tiroteaban estas no- 
ohes"pasadas. jCuán sensible es á la verdad ver los infe
lices seducidos presos y  los infames seductores á m ansal
va! Seguramente se encontrarían sus m iradas al en tra r én 
te ciudad con el infame ó infames que los indu jeran  á 
aten tar contra la ley , contra la tranquilidad pú^íics y  
contra sus herm anos.Esperamos, esta noche al nuevo Comandante general 
de esta provincia Sr. de Rios; nos consta eme viene anir? 
piado de los mayores deseos y con facultades omnímodas 
de que carecía el Sr. de Bellido ; tam bién sabemos que van 
á levantarse varias compañías de movilizados; si asi sp 
hace pueden estar seguros que los facciosos desaparece
rán  dentro de 45 días eomo el h u m o , pues el páis está 
en buen sen tido , y  solo se halla desatentado. Pésete án i
mo y todos los pueblos cum plirán su deber. El bando de 
nuestro dignísim o cabo.el decidido liberal D. Joaquín $as- 
sols ha reanimado u n  tanto á los patriotas, sintiendo so
lam ente que el som aten no toque á nuestra provincia. (Id.

%



VÍCH 5 de Octubre.— L& feria h a  estado b astan te  con
cu rrid a  y  a n im a d a , au n q u e  no  como los años an te rio res , 
p u es á causa s in  duda del som aten  genera l de que ya tie 
n e n  Y Y. n o tic ia , m uchas h a n  sido las personas que no 
h a n  querido  ab an d o n ar sus c a sa s , m ien tras  q u e  o tros se 
h a n  visto precisados á ir  al som aten.

La colum na de aqu i se h a  apostado en  el E stan y  como 
p u n to  m as cén trico  de operaciones . en el L lu san és : hoy  
se ha  d icho que  an tes de ayer se habia  dejado ve r u n a  
partida carlista po r la p a rte  de Collsuspina , pero  yo no lo 
c reo , m ayorm ente  hallándose tan  p róx im as las colum nas 
de  Vich y Moya.

El dia de la feria r iñ e ro n  unos franceses al sa lir de la 
ta b e rn a , y  and u v ie ro n  á g a rro tazos, quedando u n o  de 
ellos h e rid o  de gravedad en la m ism a plaza M ayor: fue 
conducido al h o sp ita l , y m urió  á las pocas horas.

A yer llegó la colum na de G ran o lle rs conduciendo a l
gunos fusiles para  la Milicia N acional de T arad e ll, y  ho} 
ha vuelto á m arch ar p ara  esa, llevándose a lgunos presoí 
de estas cárceles nacionales, que van á cum plir sus con
denas.

El batallón de Milicia Nacional de  esta c iudad  va o rga
n izándose com pletam ente , y  se hallan  al fren te  del m is
m o como C om andantes prim ero  y  segundo los Sres. Doi 
José Antonio G óm ez, Juez de p rim e ra  in s tan c ia , y Doi 
Ju an  B axeras , rico  propietario  de esta com arca. [Id.)

. BARCELONA 4 á ultima nora.—üi u o m an u a iu e  ge
n era l de L é rid a , cuya llegada á aquella c iudad ya a n u n 
ciam os , se ha hecho cargo del m ando de la  provincia , y 
poniéndose al fren te  de las colum nas de operaciones, se 
d isponía á sa lir pa ra  Pons.

El G eneral G obernador Bassols seguía ay er en  Solsona, 
d irig iendo desde allí las operaciones del som aten. Tam 
b ién  el activo C om andante genera l.de  G erona  salió ayer 
con u n a  c o lu m n a , d irig iéndose hácia  la p a rte  de Bañólas 
y  Mieras.

La facción de Borges se halla  d isp e rsa , y  la de los 
T ristanys se d irige  hácia la parte  de Berga y  Castellá de 
N uch en estado de completo desaliento.

Hace m uchos d ias que  no descansan n i u n  m om ento, 
v an  m uy escasos de d in e ro , y  se c re e , seg ú n  ind ica  su  
m ovim iento , que se en cam in an  á la frontera.

Es indudable  q u e  el som aten producirá el efecto que se 
d e se a , pues qu e  asi lo indica la m archa  e rra n te  y  fugiti
va de los facciosos.

El batallón da ingenieros que llegó a n o c h e , se halla  
alojado, según  se nos ha d ic h o , en  el inm ediato  pueblo 
de San M artin de Provensals. [Id.)

GERONA 5  de Octubre.— A nteayer tuvo lugar el de 
g u erra  que h a  de fallar en la causa que po r co n sp irac ión  
se sigue con tra  el cura  ecónomo de Vilert y otros cóm 
plices. A estas horas ignoram os aun  el fallo del Consejo. 
(O de los Pirineos.)

SOLSONA 2 de Octubre.— Con hoy van  ya tres  dias 
de som aten , sin  que se sepa n in g ú n  resultado. Varias co
lu m n as  v an  reco rrien d o  este p a is , y  los vecinos de los 
pueb los, arm ados con palos, sus respectivos térm inos.

A yer p o r la ta rd e  e n tra ro n  en  esta dos c o lu m n a s , y  
la una  de e llas, con la que va la com pañía de Caletrus, 
volvió á sa lir  por la noche , y  la o tra  esta m añana.

Nada se sabe de los carlis tas; y  solam ente se h a  dicho 
esta m añ a n a , que el dom ingo por la tarde estuv ieron  en 
P o n s , de donde salieron al ap ro x im arse  á d icha villa u n a  
colum na.

El jefe de aquella e ra  el Borges , por lo que  h a  resu l
tado falsa la no tic ia  que habia corrido  de h a b e r  m uerto  
en  la acción q u e  hubo  lugar dias a trás  con la colum na 
q ue m anda  el C om andante Periquet.

Esta m añ an a  ha  sido fusilado en  esta u n  joven de Lé
rida que detuv ieron  el dia 20 del ú ltim o Setiem bre en  las 
inm ediaciones de esta ciudad , á quien , au n q u e  no lleva
b an  a r m a , se le  en con tró  u n  pan ta ló n  y  un a  cam isa p e r 
ten ecien te  , según la m arca  que ten ían  d ichas p re n d a s , á 
uno de los soldados del regim iento |d e  Y itoria qu e  h icie
ro n  p risionero  en  Cam iols, y  confesó que  hab ia  p e r te n e 
cido á la p a rtid a  de Borges y que se re tirab a  á su  casa. 
{Diario de Barcelona.)

ISLAS BALEARES-—Los últim os d iarios que h a n  ve
n id o  de estas Islas a lcanzan  hasta  el 2 de O ctubre. El o r
d en  público co n tin ú a  en  ellas s in  alteración. El estado sa 
n ita rio  Ho deja d e  se r satisfactorio.

Se espera  que  m u y e n  b reve fondeará en  el p u erto  de 
Palm a el nuevo vapor Jaime I ,  cuya  ju n ta  genera l de ac
cionistas ha nom brado  D irector á D. Jaim e María G rana
d a , y C apitán del buq u e  á D. G abriel M ed in as, p e rsona  
que in sp ira  g ran  confianza po r h a b e r  m andado m uchos 
añ o s los vapores-correos de la Isla.

La necesidad de hacer algunas recom posiciones en  el 
hélice del vapor 1 Mahonés ha  sido causa de que se au to
rice  á la em presa de dicho b uque  para  trasp o rta r la co r
respondencia  pública e n tre  Mahon y  Barcelona d irec ta 
m en te  po r m edio de barcos de vela.

BILBAO 6 de Octubre.—El cólera há casi desapareci
do de la m ay o r p a rte  de los pueblos de V izcaya, siendo 
m uy ra ro  el que  padece de él con in tensidad . Üno de los 
q ue m ejor ha  lib rado  es la villa de G uern ica , en la que, 
según  tenem os a n u n c ia d o , apareció el m a l , pero  se co n 
tuvo y  h asta  la fecha no ha llegado á conseguir m as que 
cu a tro  ó cinco v íctim as debidas á u n  estado v a le tu d in a rio  
ó á c ircu n stan c ias  especiales p a ra  ad q u irirle .

A unque  Bilbao está lib re  tam bién  de la plaga , no  sa 
bem os positivam en te  el d ia en  que se can tará  el Te Deum, 
si b ien  es de e sp era r que m u y  p ro n to  se celebrará  esta 

-religiosa función. (Boletín de' Comercio.)

JAEN o de Octubre.— A lgunos periódicos h a n  estam - 
Ldo en  sus colum nas que por esta  p ro v in cia  vagaba al
m a que o tra  partida  de facciosos, lo cual es co m p le ta - 
en te  inexacto. La realidad es lo s ig u ie n te : los infausta- 
lente célebres herm anos P a u lin o s , n a tu ra les  de la p ro - 
incia de C iu d ad -R e a l, en  la que tien en  sus hab ituales 
ja r id a s , h acen  sus co rre rías  de vez en cu an d o , a tra v e -  
mdo la inm ensa S ie r ra -m o re n a , desde cuyo pu n to  dan  
is asa ltos, consiguiendo el rap to  de algunas personas 
ien  acom odadas , p id iendo por su rescate  g ruesas sum as, 
ual aconteció con D. G erónim o de la Cal y  su  h i jo , y 
ecien tem ente  al Sr. T r ig u e ro s ; m as pa ra  él ex term in io  
e estos vandidos son com pletam ente  inú tiles las d isp o - 
icioqes o rd in a rias , V a u n  las e x trao rd in a rias  que han 
tuesto en  juego los Sres. G obernadores c ivil y  m ilitar; 
tara conseguirlo  es necesario  u n  espionaje del qu e  se c a -  
ece , y  que las m ad rig u eras donde  se guarecen  rad ica rán  
sn esta p ro v in c ia ; pero repetim os que lo es en  la colin- 
lante de C iudad-R eal.

La otra gavilla, que de pocos d ias á esta parte  ha  h e 
dió a lgunas ra te ría s  en estas inm ediaciones, gim e ya en 
os calabozos esperando  el fallo de la l e y , h ab iendo  sido 
siete los capturados, de ocho de que  al parecer se com - 
x m ia ; habiéndoseles cogido varios caballos y yeguas de 
os robados, y  a lgunas reses de ganado vacuno procedente 
le  la lim ítrofe p ro v incia  de C ó rd o b a , de donde es un o  
ie  los salteadores.

Esta a p re h e n s ió n , en  v irtu d  de la que la p rov incia  
:pieda en te ram en te  lib re  de ra te ro s , es debida á las a tin a 
das disposiciones adoptadas por este Sr. G obernador civil, 
puesto en la pista  po r seguras confidencias , habiéndole 
secundado o p o rtunam en te  las A utoridades locales y Mili
cia Nacional de los pu n to s po r donde vagaban. (Corres
pondencia de la G a c e t a .)

EXTERIOR.
Despacho particu la r d é la  G a c e t a  d e  M a d r id . — Par is 

dom ingo 7 de O c tu b re .— El M oniteur desaprueba oficial
m ente las cartas  que con m otivo de los asun tos de Ñapó
les se h a n  publicado ú ltim am ente , y  qu e  podrían  h acer 
c ree r que el G obierno del E m perador favorece po r deba
jo  de cuerda  c iertas p re tensiones ( 1 ).

Los periódicos extranjeros no traen noti
cias de Crimea que merezcan la atención. E 
Inválido ruso publica un diario de las opera
ciones del Principe GortschakofF, pero no ha
bla ni una palabra de la jornada del 8 ,  sobre 
la que promete dar un parte especial. Es lo 
único que resta para oir á todos los Jefes de 
las partes beligerantes, y asi, entro tan encon
tradas apreciaciones de los hechos como se ha
llaran en las relaciones de los primeros y de 
General ru so , sabrán nuestros lectores á qué 
atenerse. Tenemos á la vista ademas una ó r -  
den del dia del Príncipe Gortschakóff, notable 
por su contenido, y que demuestra bien á las 
claras que los rusos no tienen intención de 
abandonar á Crimea. Como es natural, trata 
de justificar la evacuación de Sebastopol, y  
hace una confesión que horroriza; en el últi
mo mes del sitio, la guarnición perdió de 500 
á  ̂,000 hombres diarios. Después publicamos 
íntegro este documento. Confirma mas y mas 
la intención de los rusos de mantenerse en Cri
mea la marcha á dicho punió del Emperador 
Alejandro, que da como positiva un despacho 
de Viena que publica la Independance Belge. 
Según el Times, los Generales aliados después 
de haber pedido instrucciones á sus respecti
vos Gobiernos, han resuelto no destruir á Se
bastopol.

Todas las correspondencias de San P eters- 
burgo confirman la triste perspectiva que pre
senta aquella capital. La caida de Sebastopo 
ha llenado de espanto á sus habitantes;

Reina en Polonia y en Ukrania un gran 
descontento.

Un despacho de Hamburgo del 3 de Oc
tubre anuncia que el 27 de Setiembre llega
ron ocho buques ingleses delante de Riga, y  
que bombardearon durante muchas horas las 
baterías de Dunamunda y la aldea de Boullen. 
Aun no se sabia el resultado del bombardeo. 
Según escriben deR evel, se evalúa la destruc
ción de la marina mercante rusa en esta parte 
del Báltico en 40,000 toneladas.

( 1 ) Alude sin  duda á las carias de M urat que h an  apa
recido estos dias en los periódicos.

Las noticias de Trebisonda llegan hasta el 
20 de Setiembre. Dicen que la insuficiencia de 
as provisiones de boca ha hecho que sea mas 

Denosa la situación r ln  le  f f i ia r n i r i n n  rlr» K a r a

El lim es combate furiosamente el proyec
tado casamiento de la Princesa Real de Ingla
terra con el hijo del Principe Real de Prusia. 
Según dicho periódico, al preparar esta unión, 
se olvida lo que exigen la seguridad , el honor 
y la prosperidad de' la Rusia y de sus Estados, 
asi como la visible decadencia de Prusia desde 
\ 851. Este casamiento podría ser considerado 
como un primer paso par^ una alianza con 
Rusia, y no es muy á propósito la situación 
actual para ponerse en contacto con la corte 
de San Petersburgo, y  hacer qué se sospeche 
que ejerce la mas mínima influencia en una 
parte de la familia Real de Inglaterra. El Times 
cree que están contados los dias de las dinas
tías alemanas , que no podrán resistir á la cai
da d éla  influencia rusa que las sostenía.

El Moniteur anuncia que el 15 de Noviem
bre se cerrará la Exposición universal.

Según dice el Courrier des Elals-Unis, las 
elecciones que se acaban de verificar en el 
Maine, constituyen decididamente una derrota 
para los know-nothings y  una victoria para los 
demócratas.

En la Cámara legislativa, los primeros no 
pueden oponer mas que 61 miembros á 88 
nombrados por sus adversarios, 67 demócra
tas y 21 whigs.

En el Senado no ha sido elegido ni uno do 
sus candidatos.

Los hombres de la templanza se encuen
tran envueltos en el reves del know-nothingis- 
mo con el que habían hecho causa común.

CRIMEA.— Hé aqu i la o rden del d ia del P rincipe 
GortschacofT de que hem os h ab lad o :

O rden del d i a : Al ejército del Mediodía y á las tropas 
de m ar y tierra  existentes en Crimea.

Cuartel g en era l, a ltu ras de Inkerm ann  y cercan ías de 
Sebastopol, 11 de Setiem bre.

((Valientes cam aradas : El 12 de Setiem bre del año ú l
tim o se presentó an te  los m uros de Sebastopol u n  fuerte  
ejército  enem igo, m as á pesar de se r su perio r en  nú m ero  
y  de 110 en co n trar los obstáculos qnc el a rte  podía opo
n erle  en  defensa de la ciudad, no osó atacarla  ab ie rta 
m en te  si no em prendió  un  sitio en regla.

Después, au n q u e  nuestros enem igos han  sido constan 
tem ente  reforzados por m edio de sus num erosos buques, 
recib iendo  adem as artillería  y m u n ic io n e s , n u estra  b ra  
v u ra  y firmeza h an  hecho estériles sus fuerzas por espa
cio de once m eses y  medio. Cosa es s in  ejem plo en los 
anales de la m ilicia, que u n a  c iudad fortificada con p re c i
p itac ión  y á vista del enem igo haya podido defenderse 
tanto  tiem po, com batida po r una fuerza, cuyos m edios de 
a taque han  excedido á cuanto se h a  p rev isto  h asta  hoy 
en  cálculos de esta especie.

Con tantos y  tan g randes m ed io s , después de los con
tinuos estragos causados por u n a  a rtillería  de d im ensio
nes colosales en  el espacio de nueve m eses , después de 
h ab er bom bardeado la ciudad m uchas v e c e s a r r o ja n d o  
con tra  ella inm enso  n ú m ero  de proyectiles , se conven
c ieron  los enem igos de la ineficacia de sus esfuerzos y re 
solvieron g an ar á Sebastopol por m edio de u n  com bate.

El 6 de Jun io  d iero n  el asalto por m uchos lados y lo
g ra ro n  e n tra r  en  la c iu d a d , pero vosotros los recib is teis 
con firm eza y fueron rechazados en  todas sus partes de 
la m anera  m as brillan te .

Este revés los forzó á co n tin u a r su p rim er plan  de si
tio, m ultip licando sus ba terías y  au m en tando  sus trabajos 
de tr in c h e ra s  y m inas.

Desde el dia m em orab le  en que rechazasteis el asalto 
han  pasado dos m eses y  medio. Vosotros en tre tan to , a n i
m ados por la idea del deber y p o r el am or á la p a tria  y  
al Soberano, habéis disputado heroicam ente el te rreno , ha
c iendo  que el enem igo no pudiese av an zar sino  paso á 
paso con increíb le  pérdida de sus m u n ic io n es , y costa n -  
doles arroyos de sangre  cada toesa que ganaba.

E n tan obstinada defensa ni un  p u n to  flaqueó vuestro  
valor, que  por el c o n tra rio  fue realzado con la m as noble 
abnegación.

Pero  si vuestra  in trep id ez  y v u estra  paciencia  son su- 
eriores á todo , la posibilidad de la defensa tiene lím ites 
m alados po r la natu ra leza. A m edida que avanzaban  los 
proches del enem igo , se levan taban  sus ba terías m as cer- 
a de nosotros. El c írculo de fuego que rodeaba á Sebasto- 
ol se iba estrechando  cada dia y lanzaba sobre ella y sus 
a lien tes defensores la destrucción  y la m uerte.

A provechando el enem igo la superio ridad  de sus fue- 
os á m uy corta  d islanc ia  , después de h a b er reforzado su 
rtiU ena por espacio de 30 dias, en cada uno  de los cuales 
inn m u erto  de  800 á 1,000 hom bres de n u estra  g u a rn i-  
ion, dio p rin c ip io  á u n  bom bardeo in fern a l con infinito 
m inero  de p iezas de un  calib re  no  conocido hasta  n u e s-  
ros d ias, destruyendom si nuestras defensas reparadas de- 
ioche con g ra n  tra b a jo , á costa de g randes pérd idas y 
>ajo el fuego in cesan te  del enem igo.

La obra  p rincipal, el reducto  Korniloff sobre  el m o n - 
ecillo de Malakoff, que era  la llave de Sebastopol como 
m ulo  que lo dom inaba en te ram en te , habia sufrido g r a n -  
les é irreparab les deterioros.

C ontinuando defendiendo el Jado m erid ional en estas 
n rcunstanc ias, hu b iera  sido ex poner todos los dias m ies- 
ra s  tropas á un a  m u erte  inú til, y su conservación es hoy 
ñ a s  que nun ca  necesaria  , asi al E m perador como á 
Rusia.

P or esto, con h a rto  pesar m ió, au n q u e  an im ado  por mi 
convicción , he  resuelto  evacuar á Sebastopol y hacer pa
rar las tropas al lado del N orte por el puente  avanzado 
construido sobre la bahía y p o r m edio de em barca
ciones.

E n tre tan to , v iendo  el enem igo el 8 de Setiem bre que 
las obras que tenia delante  de sí estaban  m edio a r ru in a 
das, y  que el reducto  IvorniloíT con sus fosos estaban lle
nos de escom bros, asaltó desesperadam ente, p rim ero  el 
bastión núm . 2 , Korniloff y el núm . 3 , v como tres ho
ras después el bastión  núm . 5 y los reductos Belkin y  
Sehw aris.

De estos seis a taques cinco fueron rechazados glorio
sam ente. Algunos de los pun tos atacados, como el del 
bastión núm . 2 , adonde el enem igo hab ia  conseguido 
trasp o rta r sus cañones por m edio de puen tes volantes, 
después de p e rd erse  y  ganarse  varias veces quedaron  al 
fin en  n u estro  poder.

Pero el reducto  K orniloff m as a rru in ad o  que los otros 
por el bom bardeo, fue tomado por los franceses que d ir i
gieron á él m as de 30,000 hom bres; y no ha podido reco
b ra rse  después de la gran pérdida que tuvim os al p rin c i
p iar el cóm bale, porque hu b iera  sido necesario  su b ir  por 
enm edio de los escom bros y ru in as la p en d ien te  dificul
tosa de un  m ontecillo, y pasar luego po r un  m alecón es
trecho por encim a de un  foso p rofundo  que h ab ia  en  el 
lado de re tag u ard ia  ocupado por los franceses.

Sem ejante em presa podía no se r bastan te  para  lograr 
n u estro  objeto, y por o tra p a r te e s  indudable  que nos h u 
b iera  ocasionado una g ran  pérdida.

Esta ten ta tiva  era tanto  m as in ú ti l ,  cuan to  que por 
las razones a n te d ic h a s , estaba resuelto  á aban d o n ar la 
ciudad. Asi como el triunfo  del enem igo se lim itaba ú n i
cam ente á la línea  del reducto  K orn ilo ff, di o rden  para 
que no se em prendiese  n in g ú n  ataque de este reducto  y 
de perm an ecer delante  de él para oponerse  á que el e n e 
m igo con tinuase  el ataque sobre la ciudad, lo que se eje
cutó, á pesar de todos los esfuerzos de los franceses para  
llegar m ás allá de la gola del reducto.

Al anochecer recib ieron  las tropas o rden  de re tira r 
se , conform e á las disposiciones adoptadas de a n te 
m ano.

Los ejem plos de b rav u ra  que hab éis  dado en esta jo r 
nada, valientes cam aradas , han  hecho  hacer en  el e n e 
m igo m ism o u n a  estim ación tal hácia vosotros que, á pe
sar de haber notado nuestra  re tirad a  por la explosión de 
las m in as, efectuada por n u e s tra s  tropas según iban 
abandonando  n u estras  líneas de defensa , no  solo no  les 
persiguió  en colum nas , sino que hasta se abstuvo de h a 
cer fuego su a rtillería  , lo que hu b iera  podido efectuar im 
punem en te .

V alientes c a m a ra d a s , es doloroso y duro  aban d o n ar 
Sebastopol al enem igo , pero acordaos del sacrificio que 
hicim os en  el a lta r de la p a tria  en  1812. Moscou valia 
tan to  como Sebastopol, y sin  em bargo le abandonam os 
después d é la  inm orta l batalla de Borodino. La defensa de 
Sebastopol, d u ra n te  349 dias, os su p erio r á Borodino. Pero 
solo en co n traro n  en  Moscou los enem igos en 1812 u n  
m onton  de p ied ras y de cenizas. Del m ism o modo no les 
hem os dejado S eb asto p o l, sino las inflam adas ru in as de la 
ciudad, que hem os incendiado nosotros m ism os, h a b ie n 
d o  conservado el h o n o r d é l a  d e fen sa , de suerte  que

n u estro s  n ie tos po d rán  tra sm itir  con orgullo su recuerdo 
á la m as rem ota  posteridad.

Sebastopol nos ten ia  encadenados en  sus m u ro s ; con 
su  caida adqu irim os la m ovibidad , y p rin c ip ia  u n a  n u e 
va g u e rra , la g u erra  cam pal, la que m ejor sien ta  ál solda
do ruso. D em ostrem os al E m p e ra d o r , dem ostrem os á R u 
sia que este e sp íritu  es el m ism o que an im ó á nuestro s 
antepasados en  n u estra  lucha  m em orable y  patrió tica. E n  
cualqu ier sitio  en  que el enem igo  se m an ifies te , le p re 
sen tarem os n u estros pechos y defenderem os n u e stra  t ie r 
ra  na ta l como fue defendida en  1812.

V alientes guerre ro s de m ar y  tie rra : e n  n o m b re  del 
E m perador os doy las gracias por v u estro  v a lo r s in  ejem 
plo, por vuestra  firm eza y vuestra  constancia  d u ra n te  este 
sitio de Sebastopol.

Creo de m i deber ex p resar p a rticu la rm en te  m i reco 
nocim iento  á vuestros anim osos Jefes.

Al G eneral A yudante de Campo Conde O sten-Sacken, 
que ba  m andado d u ran te  nueve m eses la g u a rn ic ió n ; á 
los T en ien tes G enerales Chepelélf C h ro u le íf , Pacoloff, Se- 
m ia k in ; á los V icealm irantes Novosilokg y Panphiloff; 
á los G enerales m ayores Marti ñau , P ichelste in  , Lysscuko 
p rim ero ; al A yudante  de Campo G enera l K otzebue, Te- 
ciente general Sepoudw sky-B uckm eyer; O uchakoff, B ou- 
to u r lin ; G eneral m ayor K ryjarow sky. E l T en ien te  G en e
ral del cuerpo  de ingen ieros ha  prestado un  servicio  esen
cial por la excelente construcc ión  del p u en te  en  la bahia, 
que asegura la re tirada  de las tropas.

Al ex p resa r de este m odo el reconocim ien to  qu e  m e 
h a n  m erecido n u estro s dignos Jefes, que  a u n  viven , h o n 
rem os, cam aradas , la m em oria xle los que h a n  caido con 
honor po r la fe y la pa tria  en  los m uros de Sebas
topol.

Recordem os los inm orta les n om bres de Nachim off, 
K orniloff é Is to m in e , y d irijam os nuestras  súplicas al 
Todo-poderoso p ara  que les conceda la paz y e te rn ice  su  
m em oria como u n  ejem plo para las fu tu ras generación  es 
de los rusos. (Nord.)

IDEM — Viena 50  de Setiembre .—Las últim as no tic ias 
de Crimea llegan al 28. Se supo en el cam po francés que 
el ejército  ruso  se hab ia  reducido  á 120,000 hom bres por 
las pérdidas de los ú ltim os c o m b a tes , que el P rín c ip e  
G ortschakoíf traía  de concen tra rlo  cuan to  le sea posible 
para contra r e s ta r , en u n  caso a v en tu rad o , el choque ’del 
ejército enem igo hasta que. los 20,000 hom bres que hizo 
v e n ir  de refuerzo de Perekoff hácia fin de m es, y  se cree 
que él vaya al in te rio r de Crimea. El P rín c ip e  G ortscha
koíf em pieza á d ir ig ir  poco á poco sus hospitales de sa n 
gre para el Norte. Dicen de V arna el 22 que cinco vapo
res de bloqueo h an  salido para el golfo de Odessa. Se cree 
que el a taque general co n tra  la línea de re tirad a  de los 
rusos se verificará el 29 de Setiem bre. (Gaceta de Postas.}

AUSTRIA.— r tena de beltemore.—M ientras qu e  las 
conferencias an im adas co n tin ú an  e n tre  A ustria  y  las P o 
tencias o cc id en ta le s , las negociaciones e n tre  A ustria y  la 
Confederación G erm ánica  , ó e n tre  las dos potencias ale
m anas están  reducidas á cero por decirlo asi. No es la falta 
del G abinete que n u n ca  quiso h ace r el papel de un  espec
tador ind iferen te  en la cuestión  o rien ta l. La de saber cu ál 
es la m ejor política no puede c iertam ente  resolverse aqu i 
en favor de la m as ex trie ta  neu tra lidad . Se ha p retend ido , 
á la verdad, hace  algún tiem po que Pr usia habia  recono
cido la necesidad de adoptar u n a  posición que  la ponga 
en relación  con las negociaciones even tuales de paz ; pero 
n in g u n a  de las esperanzas que  ex istían  se re a liz ó , y  las 
cosas están  en  el m ism o estado que antes. (Gaceta de A ugs- 
burgo.)

Idem 2 9  de Setiembre.—Los estatu tos de la n u e v a  so
ciedad de crédito de Viena están  aprobados en  el sen tid o  
de que el capital se fije en  100 m illones, de los que 60 se 
rán  en com isión desde luego, con objeto de que este esta
b lecim ien to  pueda hacer operaciones análogas á las del 
crédito móvil ¿ario de Pai is , y  esté com pletam ente in d e 
pend ien te  del Estado. Hasta después que esté deLtodo e s 
tablecido no negociará con el Estado para  la concesión de 
cam inos de h ie r r o , m inas, &c. La p rim era  expedición  de 
acciones será del 10 por 100. No h ab rá  suscric ion . El b an 
co h ipotecario  se establecerá igualm ente  ; pero  no  será la 
com pañía del créd ito  m oviliario  la que de él se encargará . 
(Qaceta de Colonia.)

Idem 50  de Setiembre.— El N uncio  del Papa h a  e n v ia 
do al E m perador u n a  carta  autógrafa del Santo P ad re  , en  
la que tr ib u ta  g ran d es elogios al G obierno austríaco  con 
m otivo de las concesiones hechas á la Iglesia. A segúrase 
que se refiere tam bién  á la p o lític a , diciendo que A ustria  
tiene  la m isión de conclu ir la paz al in te rv e n ir  como m e
diadora e n tre  las potencias beligerantes. (Gaceta de la 
Boha.)

■
SECCION GENERAL. 

LEGACION DE ESPAÑA EN CHILE.

Resiímen general del comercio de importación y exportación que ha tenido la República de Chile, con las naciones que se expresan, durante el primer semestre de 1851.

NACIONES.

IMPORTACION.

VALORES DE MERCADERIAS EXTRANJERAS.

EXPORTACION.
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BOLETIN RELIGIOSO.

San  D ionisio A reopagita , Obispo y  com pañeros m ár
tires.

C uaren ta  H oras en  la iglesia de San A ntonio  del Prado,

BOLSA.

La Bolsa de M adrid de ay er ha  estado algo m as a n i
m ada que  e n  los d ias an te rio res . El consolidado v iene  co
tizado á 32-60 d in e r o ; pero una  h o ra  después de la Bolsa 
se  hallaba d in ero  á 32-65 , no  ba jando  el papel de 75. Á 
ú ltim a  hora se hallaba d in ero  po r la d iferida  á 19-17 %. 
El m ate ria l del Tesoro no  preferen te  s in  ín te res  se ofrecía 
á 45-50. La am ortizab le  de p rim e ra  estaba so licitada 
á 10-25. Las c a rre te ras  de  Agosto de 2,000 rs. ofrecidas 
á 63-50 .

Cotización del d ia  8 de Octubre de 1855  á las tres de 
la larde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  de l 3 p o r  100 co nso lidado , 32-60 d.
Idem del 3 por 100 diferido, 49-15 c. d.
M aterial n o  p re fe ren te  con Ín te re s , 41-50  p.
A m ortizab le  de  p rim era  ,1 0 -2 5  d.
A cciones de  c a r re te ra s , 6 por 100 a n u a l , em isión  de 

31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. ,*63-50 p.
A cciones del Banco español de San F e rn a n d o , 103.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s , 51-20 p .— P a ris  á 8 d ., 5-32 . 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Dafío. Benef.

A lbacete. . . .  4 /2  p. L u g o .   3 / 4
A licante  1/4  p. M álaga......................  1 /2
A lm ería ....................  4 /4  d. M urcia  5 /8
A vila .......................... O rense   7 /8
Badajoz  par. Oviedo  par d.
B a rce lo n a .. .  4 /4  d. Patencia . . .  . 3 8
B ilbao   1 /4  p. P a m p lo n a ..  4 /4
Búrgos  par. Pon tevedra . 3 /4
C áceres  1/2 p. I Salam anca., par.
C ádiz  4 /4  S. Sebastian . 4 /4
C aste llón .. . .  . ,  S an tan d er. . 4 / 2
C iudad-R eal. 4 /4  S a n t ia g o . . .  4/2
Córdoba  1/2  d. S e g o v ia . . . .  4 /8
C o ru ñ a   4/4 p. S e v illa .  1 /8  p.
C u e n c a   3 /8  S o ria ........................
G e r o n a . ................... T a rra g o n a .. 3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  4/4 p. T e ru e l ..................
G u ad a la ja ra . 4 /2  T oledo   3/4
Huelva.......................  |  V a len c ia . . .  p a r d.
Huesca.......................  Valladolid. . . • 3 /8  d.
Jaén ................. 5 /8  d. |  V ito ria   p a r d.
León . . . . . . .  p ar. Zam ora . . . .  1 2 d.
L é rid a   . .  « Z a ra g o z a .. .  4 /4  d.
L o g r o ñ o . , . .  1 /2  p. H

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris 8 de Octubre.

Fondos fran ceses.— 3 p o r 400 , 64.
Idem  4 J po r 100, 89-90 .
Idem  españoles. —  3 po r 100 in te rio r  , 32.
E x te r io r , 00.
D ife rid o , 19 
A m ortizable , 00.
C onsolidados, 8 6 % á 87.

A m beres5  de Octubre. — D iferida, 19 4/16. — Tres por 
400 in te r io r , 32 %.

Am sterdam  5 de Octubre.—  D iferida , 4 9 % .- T r o s  por 
400 in te r io r ,  32.

Bruselas 5  de Octubre.—  DiféVida , 4 9 1/16 d inero . — 
In te r io r , no se cotizó.

Lóndres 5 de Octubie.— Tres por 400 ex te rio r, 38 %.— 
Diferida 19 % , %.—Certificados, 4 % , Pasiva , 4 5.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. Iloy no hay  función.
M añana 1 0 , cum pleaños de S. M. la R eina , tend rá  

lugar la p rim era  represen tac ión  de

POLIUTO.
ópera en  tres  actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.

LA ESCUELA DE LOS MARIDOS,

comedia en tros actos, arreglada á n u estro  teatro por Don 
Leandro  F ern an d ez  de M oiatin.

UN PROTECTOR DEL BELLO SEXO , 
graciosa pieza cóm ica en  un  acto.

Nota. Mañana m iércoles , cum pleaños de S. M. Reina, 
estará  el teatro  ilum inado  y se pondrá  en escena

CASA CON DOS PU ERTA S,

aplaudida comedia de Calderón.

EL NIÑO PERDIDO,

graciosa com edia en  u n  acto.

ALCANCE.
El Moniteur recibido hoy, publica el despa

cho telegráfico que insertó la Gaceta sobre el 
1 taque dado por la caballería del General 
Allonville á la caballería rusa en Eupatoria.

No se confirma la retirada de los rusos, ni 
i un el bombardeo de la parte Norte de Sebas- 
¡opol. Un despacho del Príncipe Gortschakoíf, 
leí 3 de Octubre, dice que sus avanzadas ocu
pan la misma línea , y que los aliados no han 
emprendido nada contra la parle Norte de Se
bastopol.

Parece indudable el nombramiento del s e -  
¡ior C aldero, actual Gobernador de Zaragoza, 
para el Gobierno civil de Madrid.


